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^^aclín \.^lll' arán en v*8°r a los veinte días de su completa 
oír,-. ' 'Br,letfn Oficial del Estado», si en ellas no se 

f r ^reto" 1 7° Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
r^diaian^?1 de mayo de 1974)1 ; -

■ ’nic que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

TERCERA

3.907

1 i'/i»

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Lo? 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, d 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente pa. । 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ría,

■ Potación General

i

n

íii’1.

,'ilí

Aragón
Gener-j0 ,f,o^'erno de la Dipu- 
da el df 1 on dragón, en sesión 

•b 61 Sígll <m¿8 dC abrÍ1 de 1980, 
J! ^^fe .acuerdó: 

í.-^^vó de Acción Terri-
Por .-i ?nsej° el expediente 

ia ‘oslan -¡r, Vuntamient0 de Za- 
En ^icit^H diC don Rubén Pérez 

^bíinL' ° la. modificación del 
líC° la macana de- 

dÁi furcia s.,cal,es: Camino de 
SmK.Almería y DepósitoPolígoñn j^Ha Y Depósito 

l -i^ 1 Nii^oía j (.?8 ?4- V en cuyo expe- 
rW1 de del Pleno

í e0 ? dC jU1Í0 de I979- 
A-VOií?1, los ¿’ajos informes " 
¿tí' Técnicos de
' quc la dc Aragón que 
o n -t ? .dtficación propues
to Otl do 7aC deI Rían general de 

de Piraña un in-
consii >lcie edificable y r^ducc la subsí

emi-

p" con la subsi-
'n de ,os espacios li- 

co dcn.u^m^rda: denegar la
' gen'rS.d6 la modifica-

i1' i res¿v i ra í36 ordenación de 
í^l&can3 > manzana deli- 
íO- Alm'1 .^s Camino de Cuar- 

34 a Y Depósito Alto 
Pasen ..^Puesta por don Ru- cX'^l^l y tramitado por el 

' el^écho»38023’ por no ser

acuerdo puede
K sine.un rnp80 dc roposición 

'ientf ?’ ? computar desde 
í í^ern^icacLm116 la fecha de la 
M?10 de u°R. ante el Consejo 

con ^^‘Putación General
S - carácter de previo

i^nerS^mistrativo, po- 
° Com¿nei? su caso, ante la 

C1oso-Administrativo

■de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
en el plazo de un año, a partir de la 
interposición del recurso de reposición, 
si no recayera resolución expresa de 
éste en el plazo de un mes siguiente 
a la fecha de su interposición.

Zaragoza, 30 de abril de 1980. — El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

SECCION QUINTA

Núm. 3.634

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por e! Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebra
da el día 25 de enero de 1980.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en "sesión extraordinaria en primera 
convocatoria, en el* salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, siendo las doce trein
ta y cinco horas, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz de 
Varanda, con asistencia de los Concejales 
señores: Don Esteban-Miguel Merino Pine
do, don Gonzalo-Máximo Borras Gualis, 
don Emilio Eiroa García, doña María 
Urrea Martín, don Carlos Lahoz Mustie- 
nes, don Francisco Polo Blasco, don José- 
Luis Soto Cardero, don José-María An
drés Navarrete, don Luis García-Nieto 
Alonso, don Alfredo Villalba Arlegui, don 
Isabelo-Alfonso Forcén Bueno, don Juan 
Monserrat Mesanza, don Antonio Esteve 
Gimeno, don José-Antonio García Pérez, 
don José-Luis Martínez Blasco, don Javier 
Alvo Aguado, don Carmelo Ráfales Sanz, 
doña María-Antonia Avilés Perca, doña 
Isabel Pérez Grasa, don Pedro Franco 
Maldonado, don Luis Gascón ' Cao, don 
Jesús Soriano Uriel, don Vicente Rins Al- 
varez, doña María Arrondo Arrondo, don 
Daniel Casas Puntes, don Antonio Gon
zález Triviño y don Mariano Blasco Gi
meno. Interventor de Fondos municipa
les, don Luis Merlo Patón, y Secretario

general, don Xavier de Pedro y San Gil.
Excusaron su falta de asistencia a la 

sesión los señores Roldán y Vallés, por 
estar de viaje, y el señor Gaviña, por te
ner que atender obligaciones ineludibles.

Se aprobaron las actas de sesiones ex
traordinarias de pleno de fechas 28 y 31 
de diciembre de 1979.

Antes de someter a votación la oro- 
puesta de la Alcaldía-Presidencia sobre el 
proceso autonómico aragonés se procedió 
a la votación del voto particular presen
tado por el Partido de los Trabajadores, 
que fue rechazado por el resto de los asis
tentes a la sesión.

La propuesta de la Alcaldía sobre el 
proceso autonómico aragonés se aprobó 
con el voto en contra de UCD y PTA 
(diecinueve votos a favor y nueve votos 
en contra).

Se levantó la sesión siendo las trece 
cuarenta horas.

Zaragoza, 26 de enero de 1980. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 3.635

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por e! Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el día 14 de febrero de 1980.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en sesión ordinaria en primera con
vocatoria, en el salón de sesiones' de la 
Casa Consistorial, siendo las diecinueve 
horas tres minutos, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz de 
Varanda, con asistencia de los Conceja
les señores: Don Esteban-Miguel Merino 
Pinedo, don Luis Roldán Ibáñez, don San
tiago Vallés Cortés, don Emilio Eiroa Gar
cía. doña María Urrea Martín, don Carlos 
Lahoz Mustienes, don Francisco Polo 
Blasco, don José-Luis Soto Cardero, don 
Francisco Gavina Rivelles, don Luis Gar
cía-Nieto Alonso, don Isabelo-Alfonso 
Forcén Bueno, don Juan Monserrat Me
sanza, don José-Antonio García Pérez, 
don José-Luis Martínez Blasco, don Javier 
Alvo Aguado, don Carmelo Ráfales Sanz,

M.C.D. 2022
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Núm. 3.838

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
número 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.170 de 1979-B, seguido a ins
tancia de «Promociones y Financiacio
nes Aída», S. A., representada p< 
Procurador señor Andrés Labi 

ior el 
iorda,

contra don Víctor Monlat Romeo y 
otros, se anuncia la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 26 de mayo de 
1980, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10% del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del de
mandado don Víctor Monlat Romeo, 
con domicilio en Cariñena (Zarago
za), calle Hermana Matilde, 19, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un tractor marca «Caterpillar», 
105 CV, bastidor número 362.214; 
550.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho 

de 
en

de
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.829

JUZGADO NUM. 2

El Juez del Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en pieza de res

ponsabilidad civil de sumario 168 de 
1978, en que es penado Juan-Pedro 
Barrado Tinco, se ha acordado sacar 
por tercera vez a subasta lo siguiente:

Un turismo «Seat 1500», matrícula 
LO-14.933; valorado en 30.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo depositarse el 
10 por 100 de la tasación para licitar, 
y pudiendo hacerse con la facultad de 
ceder a tercero.

Tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado, a las once horas 
del día 26 de mayo próximo.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLE1

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ................................................. ■
Especial Ayuntamientos, por año ........... :

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número de) año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante:

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

‘ci

lo

:: 40 Pese,a5

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta. —■ 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.848

JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 

del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición núme
ro 635 de 1979, seguido a instancia del 
Procurador don Fernando Peiré Agui- 
rre, en nombre de «Unión Cervecera», 
sociedad anónima, contra don Jorge 
Rodríguez Herrero, se sacan a su ven
ta en segunda y pública subasta y re
baja del 25 por 100 los bienes relacio
nados en edicto número 2.647, inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 74, de 29 de marzo de 1980, 
con las condiciones que en el mismo 
figuran, y para cuyo acto de subasta 
se ha señalado el próximo día 28 de 
mayo, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez de distrito, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.851
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez de dis
trito del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que para cubrir cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 552 de 1978, instado por el 
Procurador don José Ercilla Sagasti, 
en representación de «Confecciones 
Ramesa», S. A., contra don Miguel 
Sánchez Sánchez, he acordado sacar 
a su venta en tercera pública subasta, 
sin sujeción a tipo y término de ocho 
días los bienes relacionados en edicto 
número 1.914, inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 14, de 
17 de enero de 1980, con las condicio
nes que en el mismo figuran, y para 
cuyo acto he señalado el día 19 de 
mayo y hora de las diez.

Lo mandó y firma Su Señoría, de 
que doy fe. — Ante mí, (ilegible).

Zaragoza a veintidós de abril de mil 
novecientos ochenta. —.El Juez, Ricar
do Soto. — El Secretario, (ilegible).

' Núm. 3.852 .
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio verbal civil núme-

ro 312 de 1979, seguido a , 
Procurador don ^rafín Andj ( 
da, en nombre de don J°s 
pos Sánchez, contra don 
Roy Olivares, se sacan a su 
tercera y pública subasta, s1 ¿v 
a tipo, los bienes relacionac , 
to número 1.779, inserto en 
Oficial» de la provincia níu yyol 
6 de marzo de 1980, y Pal‘i pl^ 
de subasta he señalado rí!í 
día 27 de mayo, a las die¿ ¡^lii1

Dado en Zaragoza a vC ‘ .heíi|; 
abril de mil novecientos 
El Juez, Ricardo Soto. — b1 .
(ilegible).

Núm. 3.901
PINA DE EBRO

Cédula de citación

En resolución dictada c°nnú

•as ],

r.n resolución uiciauci
en juicio verbal de fa'.taS r;tar 
de 1980 se ha acordado ¡ 
«Boletín Oficial» de la , ,nle«Boletín Oficial» de Ia 'Ih"''"’c)- 
José-Luis Palomar Pascual, m .ispOl|0

: '"hicd

jose-L.uis raiomar ‘"/]10r3u 
cuentra actualmente en 'p^yci' 
radero y cuyo último c 
tuvo en Barcelona, Condes 
número 150, para que con1,,¡L. fi1; 
esté Juzgado de distrito 

ol díaeste juzgaao ac uisi»**" «i b
Ebro (Zaragoza) el día "Lta j t £ p 
próximo, a las diez y
al objeto de celebrar Jl,1L r551;
faltas por imprudencia c ca|id5;
de lesiones y daños, 
denunoiado, debiendo con 1 |i- 
los medios de prueba de
valerse. . JC 

Pina de Ebro a veintip^ /^ 
de mil novecientos ochen

Año

bip

cretario, (ilegible).

10^

3.000 pegí
2.000 PeSt .

11 9i

_ T IN

LGe,: 

0 6] :

I 
,:dCV‘

'.a ir

Núm. 3.902
PINA DE EBR°

Cédula de citación

En resolución dictada 
la fecha en juicio de la|,L ¡tai' 
de 1980 se ha acordado 
«Boletín Oficial» de la P 
lesionados Alfredo No^11?. ría 
Augusto Moráis y Ah 
Soares, así como al den g6¡5, 
nio-Manuel Lopes Silva■ ciiK1 
ellos con domicilio deseo
paña y vecinos de Op01 te cv 
para que comparezcan dj6E1') 
gado de distrito de P>na 0 p 
ragoza) el día 23 de n/j¿to ri 
a las once horas, al lS pa' 
brar juicio verbal de la'n 
dencia con lesiones, de p 
recer con los medios ° 
que intenten valerse. .

Pina de Ebro a 
de mil novecientos oche 
cretario, (ilegible).

f!;
1 r.

.k  aiigj.

R i P c
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES * 
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ley .
^keción U!'n en vigor a los veinte días de su completa 
Xle ^encíicl boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

r Decreto .(Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
l6^diatam de mayo 58 1974)- ' ’ -

(nlc 91'e los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

t er cera)

qrje
Núm. 3.907

Potación General
Aragón

Núm. 105

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, d 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente pe. < 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

•de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
en el plazo de’ un año, a partir de la 
interposición del recurso de reposición, 
si no recayera resolución expresa de 
éste en el plazo de un mes siguiente 
a la fecha de su interposición.

Zaragoza, 30 de abril de 1980. — El 
. Presidente, Juan-Antonio Bolea.

general, don Xavier de Pedro y San Gil.
Excusaron su falta de asistencia a la 

sesión los señores Roldán y Vallés, por 
estar de viaje, y el señor Gaviña, por te
ner que atender obligaciones ineludibles.

Se aprobaron las actas de sesiones ex
traordinarias de pleno de fechas 28 y 31 
de diciembre de 1979.

Antes de someter a votación la oro- 
puesta de la Alcaldía-Presidencia sobre el 
proceso autonómico aragonés se procedió 
a la votación del voto particular presen
tado por el Partido de los Trabajadores, 
que fue rechazado por el resto de los asis
tentes a la sesión.

La propuesta de la Alcaldía sobre el 
proceso autonómico aragonés se aprobó

6 Pob^rno de la Dipu- 
el di en sesión, el siLi a ? dc abri' de 1980, 

«h , agújente acuerdo:be ,. uíe acuerdo:
^iji^Vó1de Acción Terri- 

lÍ 0 Por ei el expediente 
instan 3miento de Za- 

^len^icii ma don Rubén Pérez 
S Urbairlr ° a. modificación del 

manzana de
- furcia a Camino de 
^«9 Wk Po Iípo L AJmena y Depósito 
ci»1 i Lp y en ooyo expe

de Í .;udo, acuerdo del Pleno 
« en cS 19 de julio de 1979.

los qn,a Jos informes emi- 
lVh:; Votación ^-.^toios Técnicos de 
’ ia de Aragón que11 Si?® Part??MflmCÍÓn prapues- 
10 i Vi?11 de y-n dcl P,an general de 

entraña un in- 
consirmhiflcie edificable y 

P1 ^,':^duccKbLe .con la subsi- 
.lí'í'^ei/^sejr, „dc ip8 espacios li- 

co í Vi''' t? del in•a.cucrda: denegar la 13 m<Sfica-
!, I5" h resPe< in a ?e ordenación de 

ye^UrkrIas < -Pna « manzana deli- 
fe8 Camino de Cuar- 

l T, ''i V Denócítn Alto

)

Aragón que

A, “'íes
hi 34lnnr'a y Depósito Alto 

^sen jOPu.esía P01: don Ru:Ñ i ^ascuVi 1 , -a por don Ku" 
7J tramitado por el 

P°r nO ser
i acuerdo puede
‘ i\b!Í Un mcs*VC aposición en 

'ente j’ c°mputar desdeal'Xcomputar desde 
,a lecha de la 

l^óh10 de i- n- ante Consejo 
CíS-rí.y cop^.^Putación General 
\ ^hJ^o-adm- c.ar^cter de previo 
v <le ?onerSe ^H^tralivo, que po- 

° su ca^ ante 'a 
n c loso-A d m i n i s t ra t ivo

SECCION QUINTA

Núm. 3.634

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebra
da el día 25 de enero de 1980.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en "sesión extraordinaria en primera 
convocatoria, en eb salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, siendo las doce trein
ta y cinco horas, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz de 
Varanda, con asistencia de los Concejales 
señores: Don Esteban-Miguel Merino Pine
do, don Gonzalo-Máximo Borras Gualis, 
don Emilio Eiroa García, doña María 
Urrea Martín, don Carlos Lahoz Mustie- 
nes, don Francisco Polo Blasco, don José- 
Luis Soto Cardero, don José-María An
drés Navarrete, don Luis García-Nieto 
Alonso, don Alfredo Villalba Arlegui, don 
Isabelo-Alfonso Forcén Bueno, don Juan 
Monserrat Mesanza, don Antonio Esteve 
Gimeno, don José-Antonio García Pérez, 
don José-Luis Martínez Blasco, don Javier 
Alvo Aguado, don Carmelo Ráfales Sanz, 
doña María-Antonia Avilés Perca, doña 
Isabel Pérez Grasa, don Pedro Franco 
Maldonado, don Luis Gascón Cao, don 
Jesús Soriano Uriel, don Vicente Rins Al- 
varez, doña María Arrondo Arrondo, don 
Daniel Casas Puntes, don Antonio Gon
zález Triviño y don Mariano Blasco Gi
meno. Interventor de Fondos municipa
les, don Luis Merlo Patón, y Secretario

con el voto en contra de UCD y 
(diecinueve votos a favor y nueve 
en contra).

Se levantó la sesión siendo las 
cuarenta horas.

Zaragoza, 26 de enero de 1980. 
Secretario general. Xavier de Pedro

PTA 
votos

trece

— El
------,-------- ----------- y San

Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón
Sáinz de Varanda.

Núm. 3.635

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el día 14 de febrero de 1980.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en sesión ordinaria en primera con
vocatoria, en el salón de sesiones' de la 
Casa Consistorial, siendo las diecinueve 
horas tres minutos, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz de 
Varanda, con asistencia de los Conceja
les señores: Don Esteban-Miguel Merino 
Pinedo, don Luis Roldán Ibáñez, don San
tiago Valles Cortés, don Emilio Eiroa Gar
cía. doña María Urrea Martín, don Carlos 
Lahoz Mustienes, don Francisco Polo 
Blasco, don José-Luis Soto Cardero, don 
Francisco Gavina Rivelles, don Luis Gar
cía-Nieto Alonso, don Isabelo-Alfonso 
Forcén Bueno, don Juan Monserrat Me
sanza, don José-Antonio García Pérez, 
don José-Luis Martínez Blasco, don Javier 
Alvo Aguado, don Carmelo Ráfales Sanz,

M.C.D. 2022
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doña María-Antonia Aviles Perea, doña 
Isabel Pérez Grasa, don Pedro Franco 
Maldonado, don Luis Gascón Cao, don 
Jesús Soriano Uriel, don Vicente Rins Al- 
varez, doña María Arrondo Arrondo, don 
Daniel Casas Puntes, don Antonio Gon
zález Triviño y don Mariano Blasco Gi- 
meno. Interventor de Fondos municipa
les, don Luis Merlo Patón, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia a la 
sesión los señores Esteve y Villalba. El 
primero por hallarse enfermo y el segun
do por estar en viaje de trabajo.

A continuación juraron sus cargos los 
nuevos Concejales, tras haber sido leídas 
por el señor Secretario las renuncias de 
don Gonzalo-Máximo Borrás Gualis y 
don José-María Andrés Navarrete. Los 
nuevos miembros del Concejo son don Je
rónimo Blasco Jáuregui y don Miguel-An- 
gel Loríente Ariza.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

En el capítulo de protocolo se acordó 
por unanimidad constase en acta el pé
same corporativo por los recientemente 
fallecidos funcionarios municipales don 
José Jaría, don Luciano Gil y don Amadeo 
Hugueros.

Asimismo se acordó conste en acta el 
pesar corporativo por el fallecimiento del 
Presidente de la Casa Regional de Anda
lucía don Francisco Mendoza y de su es
posa, doña Concepción García, ocurrido 
en accidente de tráfico.

Se acordó manifestar la satisfacción cor
porativa por el nombramiento de Pablo 
Serrano Académico de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.

Entrando en el orden del día, y en 
período oficial, se aprueba:

Quedar enterado de dictamen emitido 
por la Cátedra de Derecho Político de la 
Universidad de Zaragoza referente al te
ma autonómico.

Decretos y propuestas para la rees
tructuración de la Corporación (veintidós 
votos a favor. UCD sale de la Sala. 
PTA se abstiene).

—A continuación se aprueban las mo
ciones presentadas por la Alcaldía-Presi
dencia sobre:

Realización de estudio de reconoci
miento territorial de Aragón.

Trasvase de aguas del río Ebro hacia 
Tarragona.

Ofreciendo gestión Ayuntamiento zara
gozano para facilitar voto para autonomía 
andaluza a andaluces residentes en el mu
nicipio.

—Se aprueba asimismo la moción con
junta de PSOE y PC, con los votos en 
contra de UCD y PAR sobre:

Proyecto de ley de estatuto de centros 
docentes no universitarios. ,

Urbanismo
Recibir provisionalmente las obras de 

instalación de alumbrado público en man
zana comprendida entre calles División 
Azul, nueva apertura, Fray Luis Urbano 
y Compromiso de Caspe, a petición de 
don Miguel Angel Sacacia, en represen
tación de «Construcciones Rústicas y Ur
banas», S. A.

—Quedar enterado de la autorización 
otorgada por el Canal Imperial de Aragón 
al Excmo. Ayuntamiento para la construc
ción de un puente sobre' el Canal Im
perial en paseo de Colón, frente a calle 
Ruiz Tapiador.

—Idem ídem para la construcción de 
un puente en barrio de Colón, frente a 
paseo de Renovales,

—Idem ídem para la construcción de 
un puente frente al acceso del Parque de 
Atracciones.

—Quedar enterado de la resolución del 
«Inur» por la que se presta su conformi
dad a la adjudicación, definitiva de las 
obras de electrificación y alumbrado pú
blico en la «Actur Puente de Santiago» 
a la agrupación temporal de contratistas 
integrada por «Cobra», S. A. y «Cogesa».

—Devolver a don Vicente Esteban Sanz 
aval constituido para garantizar el frac
cionamiento de pago de las cuotas por 
obras en terrenos sitos en calle Mayor 
(barrio de Miralbueno).

—Devolver a «Criado y Lorenzo», S. A., 
tres avales bancarios constituidos para 
garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización en terrenos sitos en avenida 
de Madrid, número 285.

—Aprobar inicial y, en su caso, provi
sionalmente la excepción de altura para 
edificio en calle Cadena, número 18, sin 
que dicha excepción suponga aumento de 
volumen, a petición de don Emilio Ro- 
cafort Bos, en representación de «Cons
trucciones Navarro», S. A.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente la excepción de la nor
ma 4.11. y de la 4.6.4. del Plan general 
de ordenación, para el solar ubicado en 
calle del Paso, del barrio de San Juan de 
Mozarrifar, a petición de don Francisco 
Gabanes Sánchez.

—Aprobar inicial y, en su caso, defini
tivamente el estudio de detalle en calles 
Reina Felicia y Juan Bautista del Mazo, 
a petición de don Francisco Artal Para
cuellos. •

—Aprobar inicial y, en su caso, defini
tivamente el estudio de detalle delimi
tado por las calles Teodora Lamadrid, 
Laguna, Sobradiel y Fray Luis de León, 
a petición de don José-Luis Rivero So
lano.

—Aprobar inicial y, en su caso, defi
nitivamente el estudio de detalle en ca
lles Fueros de Aragón, San Antonio-María 
Claret, Pamplona Escudero y Lorente, a 
petición de don Alfredo Villafranca Es- 
cosa, estimando recurso de reposición in
terpuesto por el interesado.

—Quedar enterado de que la Comisión 
Provincial de Urbanismo de la Diputación 
General de Aragón ha conocido la apro
bación definitiva por el Ayuntamiento del 
estudio de detalle de ordenación de vo
lumen en solar sito en plaza de Sas, an
gular a calle Méndez Núñez, según pro
yecto presentado por «Inmobiliaria Mon- 
tolar».

—Autorizar a don José A. Valgañón 
Palacios para presentar proyecto defini
tivo de construcción para solar sito en 
calles de La Rosa y del Carmen, al am
paro de la excepción prevista en Plan 
General de ordenación de la ciudad.

—Autorizar a don Luis Genis Angós 
para presentar proyecto definitivo de cons
trucción para el solar sito en calle Tu- 
delilla, número 25, al amparo de la ex
cepción prevista en el Plan general de 
ordenación de la ciudad.

—Desestimar recurso de reposición pro-' 
movido contra el acuerdo plenario de 
13 de junio de 1979 por el que se sus
pendieron las licencias, de parcelación de 
terrenos y edificación en las manzanas 
números 16, 17, 22, 23, 36, 37, 38, 39, 40 

. y 41 del polígono número 36, interpuesto 
por don José-Luis Roca, en calidad de 
Presidente de la Asociación Provincial de 
Constructores Promotores de Zaragoza.

—Quedar enterado de la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo por la que se desestima el recurso de

d n $ ■ 
reposición interpuesto por bdc 
Izuzquiza Galindo, en reP|Lontra ^le. 
«Izuzquiza Arana», S. A- ., prí 
den ministerial denegatoria 
de ordenación de la manea 
por las calles del Coso, J^¡filie|y 
Borbón (antes Sitios), San i» s , 
cas, aceptando dicho resol 
dando no interponer recurso

lo de

"Aprobí

Ctia8c 

JesolVe
tra la misma. . ¡oS «uram

—Requerir a los proP^perím6'^ fíente 
nos incluidos dentro del < de 
Plan parcial del polígono tre5 f 
en un plazo no superior ‘ y de ¡ 
presenten proyecto de esi Cf, 
de actuación del sistema oe
en la forma que se indica c' robaí1;' ¿i edif¡(

—Quedar enterado de la ‘ No 
finitiva, por el Excmo. Ay Ndo , 
la vista del escrito de la ‘.0 je 
neral de Aragón, del PrOjol) A ¡AseStj 
nización promovido por. ¡ón de' LaSl 
Aranda Gil, en representan 
trucciones Aranda», S. A- ,

—Quedar enterado de proVt^ k^esesti 
adoptada por la Comisión ^stOs 
Urbanismo de la Diputa^" eIite' ,t J>íd j 
Aragón aprobando defínito - aCie . 
yecto de urbanización en 1 l o .^' |*ón 
da ubicada en carretera '■ ¿of 
lómetro 4,100, a instancia yeCfo 
nio Lobera Loire, según P 

ac

Í n381

. b-s t .p,eda

d.

lo ncia!
par-1ficado. nai- „ u,

—Desestimar la prórroga r de. 
ción de proyecto de ser' opu^ p 
zación en carretera del A iac¡ón 
metro 1, solicitada por (1 xiara 

r 
mizacipn .p/

gada Fustero.
—Desestimar aprol . 

de servicios de urbanizae 
ubicados en barrio de ^uafd2’' 
mero 179 («Angel de la 
lición de «Hijos de ^Ajjcaí1 cP 
por los motivos que se m

de P.
i

51 Getamen.tornen. ., je la
—Ratificar resolución ,e 

Presidencia, de fecha ' aud’fz ^rs 
sado, sobre el trámite d ^rt°r 
cedido a! Ayuntamiento i^niPe 
de alumbrado y elcd i^ora 
áreas 9. 11, 12 y 13 de la

—Ratificar resolución e|1cr ,i 
Presidencia, de fecha ls aud'f 
en relación al trámite i c. 
cedido al Ayuntamiento 
de alumbrado público de 

c

c

jí fí 
e>, IJ’ l  Por

de

14 jde Santiago». de ‘“f/)!
—Ratificar resolución epci ¡j 

Presidencia de fecha 18 alldiey 
en relación al trámite o y y 
proyectos de electrificad0 
en las áreas 10 y 14 de ■ 0< ¿rn.

^Cci

carác^roteccion ¡ oc—Aprobar con <
Plan especial de proteo 0 
des en la manzana m* 
lígono 11. inicie"

—Aprobar con carácte .̂ s ] 
ses de actuación y i. Re
compensación del subp° ;e 53 / <| í e di 
del pplígono 71, barrio
a petición de la Junta of0S a X8lo$ 
del mismo. (Veintidós xl pfO'; t IV

—Aprobar con carác^tí^ 
resolver alegaciones PrJ. 3! : - V- 
el período de informad0'^’ 
la modificación del ElJ, rOya*x^ick 

‘er

lígono «Universidad» V el 
vicios de urbanización c je

—Aprobar con cara^*] de 
proyecto de compensad11 e s1 
Zorongo», en la forma . 
el dictamen. • . pí0

—Aprobar con carao1*- £ 
Plan parcial del políg°^|ada5 
las reclamaciones prese
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. 1 ^formación pública del expe- 
'^Probar n
?So> Drnx,; On earácter inicial y, en 
íIVersas m=S10na* el estudio de detalle 
^tiago, ™ anas.de la «Actur Puente 

h'ts' Que ár.1 .petición de don Santiago 
a a «PinUa,en nombre de la Co- ?Re$olver b| ° Iglesias”-
j.Urante lo38 rec}amaciones produci- 
Jin». exposición al público del

irioS ^e.i J-^ante k38 rec!amaciones produci- 
perím^ frente sobrpeXa°r1CÍ-ón al Público del 
i-B ¡.^ activo6- dehnutación como uni- 
a ,re5 i^nas44 independiente de las 
íolk ^Probá?S- nú '

de forma

ecto^Sy cn oy M1 
ion kMtim mpañía 

de'^r i Stlniar
ion

¡2-

n
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”, S. A.

por el que

ican

¿r Cuarta Pc lrC10n de don Manuel 
Para el 8?llcitando excepción de 

la vib 1 y > ar delimitado con los 
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in 6C,(1 df.6!1.05 Por ine^U^sos de reposición in- 
imen'1;- j h  ‘ ,a,a de Ahorros y Mon- <5 b W Mwáa8pza’ Aragón y Ri°- 
■ l'TJ n del ,/r Esconaza, en repre- 
dC5 ¿eí^rd^'píen^1 dC ZaTaaoza"' 
>royeC toldas de nf cnari.° Que suspendió 

. !■'I Cl^h en .i^^iadón, edificación y 
' s VerS°S s°iares de la ciu- 
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a !í> Ge^1/e Urbanismo de la 

, Íncnm 3Lle. Aragón por que 
de1 ii^b e de modFrtenle Para aprobar ex- 

-n i de Zaraeay301011 parcial del Plan 
asaícalle Cuarí en Cuanto al pro’ 
uarí13, i de don p le’ numero 30, a ins- 
^n’1 hi SCUaL Rubén Pérez’ y 

thiV^ción t  pasado a la Dirección 
A? k a 3 Para su L" ll?r‘a*’ Urbanismo y

«ActOl ^?ra dei Ae Ar 
^MT^a

por el Con-
Diputación Ge-

^sió^Ll61 canon de 5.134 pe- 
^hPPerial de T1301?1 de terreno del 
hk?ra del a ., dragón en calle Nues-

h de la ap»3* •Con motivo del cu- 
d=n íi Antmt, =1 S ?»" Maz Rubio.

’ el Cannf°T de condiciones re
regir pn JmPerial de Aragón 
" . n la autorización otor- 

na^8anismo> a favor del 
Wb?bre el r nalC0Tnstrucción de un 

b nca- fren. Imperial en barrio 
‘J^-l A^i6n 3 3 03116 del PradO' 

y Promoci6n Sodal

XMb0l10
•° , iS Por la certificaciones 1 "y 2 

irnii| «Arn °nstrucción de la guar-
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%in3r Con , Inglés>>-
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mina, Mianos y Artieda a las cinco calles 
existentes en las calzadas del grupo Do- 
ménech, entrando en barrio Oliver a la 
derecha, y Escultor Bayod, Pilar Andrés, ■ 
Manuel Pinillos 'y Bernabé Martí a las 
existentes entre San Juan de la Peña, Va
lle de Broto y Valle de Fineta.

—Dar el nombre de Illueca a la calle 
de esta ciudad que tiene su entrada por 
la avenida de Cesáreo Alierta y salida por 
la calle Luesia.

—Denominar Río Martín a la calle A, 
que tiene su entrada por la avenida de 
Cataluña y su salida al campo, y proce
der igualmente a su numeración.

—Denominar vía Universitas a la calle 
que hasta ahora se denominaba Croacia.

—Prestar la conformidad al presupuesto 
de la Biblioteca Pública de la ciudad de 
Zaragoza y correspondiente al año 1979.

—Mantener la orden de desalojo del 
edificio del antiguo mercado de pescados 
sito en plaza de Santo Domingo, por la 
Brigada de Alumbrado y la Dirección Téc
nica de Servicios Industriales, a la mayor 
brevedad

—Acordar la creación del Consejo Es
colar Municipal con la composición y fun
ciones que figuran en la propuesta de la 
Delegación de Enseñanza y Guarderías, 
que figura unida al dictamen. (Dieciséis 
votos a favor y once votos en contra. Se 
rechaza un voto particular presentado por' 
el PAR, por dieciséis en contra y once 
votos a favor).

Economía y Finanzas

Aplicar contribuciones especiales por las 
obras de instalación de alumbrado en las 
calles Extremadura, Canarias, Murcia, An
dalucía, Valencia y sin nombre, del barrio 
de Casetas, de acuerdo con el proyecto 
redactado por la Dirección de Servicios 
Industriales.

—Idem ídem respecto a la contribución 
especial derivada de las obras de instala
ción de alumbrado en avenida de Cesá
reo Alierta.

—No haber lugar a la imposición de 
contribuciones especiales por las obras de 
construcción de parque en Granja de la 
Diputación del barrio de San José.

—Quedar enterado de que el TEA pro
vincial ha aceptado el desestimiento for
mulado por Canódromos Aragoneses del 
recurso interpuesto contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno por el concepto de 
gastos suntuarios.

—Ratificar actuación de la Alcaldía 
compareciendo ante la Junta Administra
tiva del Canal Impefial de Aragón en ex
pediente para elevación de las tarifas de 
suministro de agua a la ciudad a partir 
de 1 de enero de 1980.

—Reconocer un crédito por importe de 
1.589.356 pesetas a favor de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja.

Idem ídem por importe de 5.137.582 pe
setas a favor de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

—Aceptar. sentencia del TEA provin
cial por lo que se estima anulación de 
recibos girados a nombre de la comuni
dad del inmueble número 157, bloque B, 
de la calle San Juan de la Peña, y se giran 
recibos individuales por la tasa de ba
suras.

—Idem ídem por la que se estima la 
exención del pago de la tasa de explota
ción de motores sobre cuota del año 1975, 
a nombre de la Base Aérea de Garrapi- 
nillos.

• .

—Acordar la modificación de la Orde
nanza fiscal número 67, relativa al im
puesto sobre la radicación.

—Reconocer los créditos que se deta
llan a efectos de incluir las sumas perti
nentes en el presupuesto.que corresponda.

—Completar acuerdo plenario de 31 de 
diciembre de 1979 en el sentido de acla
rar los conceptos que motivaron los re
conocimientos de crédito aprobados.

—Aprobar la modificación de la Orde
nanza número 15, relativa al mercado de 
Lanuza.

—Idem ídem la Ordenanza número 4, 
relativa a matrícula y rescate de perros. 

‘ —Considerar como definitivas las cuo
tas que figuran en el padrón de contribu
ciones especiales por las obras de pavi
mentación del barrio de Monzalbarba, ha
bida cuenta que al practicar la liquidación 
de las mismas no han resultado diferen
cias apreciables.

—No haber lugar a la aplicación de con
tribuciones especiales por obras de relleno 
y compactación en «Torre Ramona».

—Aplicar contribuciones especiales por 
las obras de instalación de alumbrado en 
el barrio de Villamayor, tercera fase, y 
aprobar el reparto de cuotas confeccio
nado por la Oficina Técnica.

—Quedar enterado, a efectos de cons
tancia oficial, de la resolución, favorable 
a los intereses municipales, dictada por 
el TEA provincial en el recurso interpues
to contra la Corporación por don Angel 
García Esponera, referente al impuesto 
municipal sobre circulación, de los vehícu
los matrículas Z-O533-H y GU-9879-A.

—Idem ídem del auto dictado por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Excma. Audiencia Territorial de Zara
goza mediante el que se admite desesti
miento deducido por este Excmo. Ayunta
miento en recurso interpuesto contra 
acuerdo del TEA, referente a liquidacio
nes formuladas a «Zarman», S. A., por el 
incremento del valor de los terrenos, res-, 
pecto de los ubicados en calle Vieja Guar
dia, angular a plaza del Carmen.

—Concertar el pago del impuesto sobre 
gastos suntuarios por cenas baile cele
bradas en establecimientos propiedad de 
los «siguientes: doña Adela Tena Oliete, 
Inocencio Acedo Villate, don Antonio 
Aguilar Muñoz, don Félix Sebastián Ca- 
sariel, don Agustín Oróñez Buil, don San
tiago Giménez Calvo, don Nicolás Mor- 
celle Carrascal, don José Mateo Vicente, 
don Antonio Berges Muro, don Angel Ma- 
riñosa Gea, don Alberto Centelles Mar
tín, don Mariano Aguirán Esqués, Presi
dente de- la Casa de Teruel de Zaragoza 
y Club Náutico Ebro.

—Dejar sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento Pleno de 10 de enero de 1980 
por. el que se concertó con don Francisco 
de Paula Lopera el pago del impuesto so
bre gastos suntuarios por cena baile a 
celebrar la noche de fin de año en un es
tablecimiento de su propiedad.

—Concertar con la empresa «Parra», 
sociedad anónima, el pago del impuesto 
municipal sobre la publicidad correspon
diente a las carteleras instaladas durante 
el año 1979 en diversos puntos de la ciu
dad.

—Idem ídem con «Supermercados Ara
goneses», S. A.

—Concertar con don Jorge Gurrea Pas
cual el pago del impuesto sobre gastos 
suntuarios que afecta al importe de las 
consumiciones efectuadas en el «Restau
rante Gurrea» durante los ejercicios que 
se indican,
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—Idem ídem con «Turismo Zaragoza», 
sociedad anónima, respecto al restaurante 
«El Cachirulo».

—Quedar enterado de que el TEA pro
vincial ha acordado abstenerse en el re
curso interpuesto por don Mariano Subi- 
rón Rubio contra liquidación practicada 
por el concepto de agua para obras en 
avenida de Madrid, 162.

—Quedar enterado de fallos del TEA 
provincial, favorables todos ellos a los 
intereses municipales, en reclamaciones 
contra liquidaciones del impuesto de plus
valía, formuladas por: «Inmobiliarias Ce
ja», S. A.; «Construcciones Episa» y Pe
dro Fiera Caballé; «Hierros Alfonso», so
ciedad anónima; Jesús García Val; Fer
nando Machín Salvo; Rafael Casajús La- 
rrodé; Fernando Artero Pujol; Constan
cio Beamonte Lafuente; María Asunción 
Paso Alfranca; José-Luis Lamban Soro; 
Vicente Roche Lahoz; Cecilio Martínez 
Calvo; Manuel Salarrullana Villanueva; 
Pedro Centeno Tamayo; José-Luis Andrés 
Aguilar; Timoteo Lázaro Muñío, Rosario 
Sanz Chueca; Eusebio Sanz Chueca; Jo
sefina Marco Cuenca; Antonio Sanz Cuen
ca; «Promociones y Construcciones Ara
gonesas», S. A.; «Construcciones Labarta», 
sociedad anónima; «Inmobiliaria La Ro- 
mareda», S. A.; Comunidad de Madres 
Carmelitas Descalzas de Santa Teresa; 
Florencia Velasco Bayón; Diputación Pro
vincial de Zaragoza; Domingo Almos Ar- 
nas; «Inmobiliaria Ceja», S A.; «Activi
dades Mercantiles Ebro», S A.; Pablo Ta- 
buenca Muñoz; Luis López Carrascón; 
«Aragonesas de Explotaciones Inmobilia
rias»; Miguel Velar Casamián; «Inmobilia
ria Ceja»; José Carbó Herrero; Pablo Ta- 
buenca Muñoz.

—Aceptar fallos del TEA provincial re
caídos en reclamaciones contra el arbitrio 
de plusvalía por los siguientes señores: 
Candelas Villar Sanabria; Dolores Mateo 
García; Teolina Tarrago Grau; Luis Blan
co Martínez Pardo; Pilar Royo Magallán; 
Luis García Collados; Andrés Cucalón Na
varro; María-Pilar Ercilla Sagasti; Augusto 
Ruiz Ortega; Pablo Gimeno Montañés; 
Carmen Uriol Carreras; «Inmobiliaria La 
Romareda», S. A.; José Otal Lasierra; 
«Fundación Asepello»; Emilio Roca Roca; 
Luis Escuelas Gil; Ana-Isabel Pérez Odín; 
José-Tomás Graells; Manuel Roncalés Ca- 
tiviela; Higinio-Manuel Casamayor Suñén; 
«Zarco», S. A.; Angeles Riera Abadía; 
«Veymosa».

Propiedades

Aceptar ofrecimiento de acciones pre
visto en la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal en diligencias previas seguidas ante 
el Juzgado de instrucción número 3, por 
desaparición de dos emisoras portátiles, 
marca «Ensa»; del garaje del Cuerpo de 
la Policía municipal.

—Desestimar la reclamación formulada 
por don Juan Romera Cabrerizo en soli
citud de indemnización por daños y per
juicios.

—Quedar enterado de sentencia dictada 
por el Juzgado número 6 en juicio de fal
tas seguido por accidente de motocicleta.

—Formalizar escritura de transmisión 
de dominio en favor de doña María La- 
sala Muñoz, de la casa número 54 de la 
calle López de Luna.

—Aprobar la realización de reparacio
nes y suministros de materiales efectuados 
por la empresa «Otimesa» en la instala
ción de aire acondicionado de la sala ge
neral de ordenadores.

—Idem el suministro de productos quí
micos para el tratamiento de las plagas 
de los pinares de Venecia, efectuado por 

la firma «Industrias Químicas Argos», so
ciedad anónima.

—Idem la adquisición efectuada a «Vi- 
trex», S. A., de diverso material de se
ñalización de tráfico.

—Requerir a don Fernando y don An
tonio Lalana Martín para la cesión gra
tuita de dos porciones de terreno que pa
san a viales. ,

—Aprobar la revisión de precios en la 
contrata de suministro de cloro con des
tino a las instalaciones de potabilización 
del abastecimiento de agua a la ciudad.

—Aprobar la ejecución de los trabajos 
de adecuación de la instalación de alum
brado público en paseo de los Reyes de 
Aragón, a la vigente reglamentación.

—Rechazar hoja de aprecio formulada 
por don Pedro Royo Lafuente en expe
dienté de expropiación de la finca Trova
dor, 22, y aprobar hoja de aprecio mu
nicipal.

—Quedar enterado de sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, dimanante de 
expediente de expropiación de terreno en 
término de Miraflores, propiedad de se
ñores herederos de don Pedro Perales 
Isaba.

—Idem ídem de sentencia "dictada por 
la Excma. Audiencia Territorial, dimanan
te de acción declarativa y reivindicativa 
de dominio de una parcela sita en monte 
de Villamayor.

—Aceptar de «Purroy y Compañía», so
ciedad anónima, la porción de terreno que 
se describe.

—Aprobar la actualización del cuadro 
de precios de la contrata de suministro 
e instalación de señales y carteles de cir
culación.

—Requerir a «Construcciones Enrique 
de Luis», S. A., para la cesión gratuita 
de varias porciones de terreno que pasan 
a viales. ..

—Aprobar pliegos de condiciones que 
han de regir en el concurso para contratar 
la instalación de señales automáticas para 
la regulación del tráfico en el término 
municipal de Zaragoza

—Quedar enterado de sentencia dictada 
por el Juzgado dé primera instancia nú
mero 1 de la ciudad, dimanante de ac
ción reivindicatoria de propiedad de dos 
parcelas sitas en monte «Realengo», de 
Villamayor.

—Adjudicar el servicio de limpieza del 
edificio de oficinas de la Dirección Mu
nicipal de Montes, sita en avenida de Pa
blo Gargallo.

—Idem ídem del Centro Operativo de 
Aguas de Casablanca.

—Comparecer ante el Juzgado de ins
trucción número 4 de los de esta ciudad 
en diligencias previa^ por accidente de 
circulación ocurrido a una motocicleta de 
la Policía municipal.

—Adjudicar concurso celebrado para 
contratar la señalización horizontal, me
diante marcas viales, en el término mu
nicipal de Zaragoza.

—Aprobar inventario municipal corres
pondiente a 1979.

—Idem la modificación en el presu
puesto de contrata del proyecto de remo
delación de la plaza de Utrillas.

—Aprobar reestructuración contrata de 
conservación de alumbrado público en 
zonas I. II, y III.

—Incluir en el presupuesto ordinario 
de 1980 la cantidad necesaria para la ad
quisición de una furgoneta con destino a 
la brigada de Alumbrado Público.

—Aceptar de «Inmobiliaria Martín Az- 
nar», S. A., la cesión gratuita de terreros 
en calle Asturias.

. . í Para 
■ acue,& „ núme—Dejar sin-efecto anterior 

nario por el que se requería ‘ (llll, 
Calvo Pardo para la cesión S 
una porción de terreno en cai

—Enajenar a don Francisco j,r 
otro terreno resulta" ?:f 
aprobada en ant

r.^"Qec ncedic 
Orroga

Entero.
racuellos y 
parcelación 
municipal.

tda"Que
Po:Régimen Interior ^Po,

Acordar, respecto a los po^ ! las t 
13 de octubre de 1978 sobre 8 autoi

dades de ingreso de los que [aria-1 ^Acc 
on cifiiariAn do pvrprlpncia ^01 ,11 Vil!-? Vi’la 

V r la ^la er 
M?Ider ^hterk 
T'Ider 
S C;

eñ situación de excedencia v0 ^véi1 j 
las amortizaciones que allí se I gjr 
podrán darse' en tanto no n¡efil!' 
mente petición de reingreso r ■ , 
condiciones necesarias. .jq  c *1"’

—Reconocer el tiempo SL‘r.v .¡jad l  
ráctér contratado con antcrl.LjeiA 
ingreso en propiedad a los |y3a 
ñores: Alfredo Mena Oyarzu"' 
justicia Bagüés, Bernardo-Jose-' , "Á _ 
sio Serrano y María-Angel 1 ai or jti' ave. ,

—Reconocer un crédito a i" ,onlo", • ""Ider 
tituto Nacional de Previsión car^ (^'avor 
tación al sostenimiento de la5gpfq^ Ja er 
fondo compensador de Aj V ie5 f'1 "Jnfo 
abonará cuando las posibin ‘ ta'ar¡fa 
puestarias lo permitan. L^do

—Reconocer el tiempo que "clOs J 
tando el servicio militar, a J u- , neS( 
tigüedad, a don Vicente y 1 -^¡5^ Em 
. -Aptoar los beneficios. d 3orht

¿lentO' 
"tr0 90

■Ider
'or,

—Aplicar los benenciu» y ,0 ¡
fallecido don Agustín BaiTie 
reconocer la pensión de viu>- 
rresponde a su esposa, do^a '

ones 
uza. 
^esi 

„ante
«F

*- S
'ció 

te nfa 
h>ci=

c 
h Cv  ‘ '^es, 
hie

ce ü

‘"'da

pez Miguel. .nf0 P
;—Manifestar a don a sll( 

Peiré que no puede accede'^ po 
ción de aplicación de anin. fyn 
concurrir en él la condición o i 
municipal. ^nría-1’?3'

—Manifestar a dona A']sabe' 
guna Querol y a doña A0*1' rsC a 
Torrijos que no puede accec 
tición de integración en el _ jas 
Administrativos por no rel"> ‘’i 
ciones previstas en el Deeret

—Asignar retribución P°r s6 ¡ 
ción a los funcionarios 911.

—Desestimar la petición 
fina Larrodé Martínez de *. . ai, i 
la plantilla de personal mun 
razones que se indican. .
Servicios Públicos y Segun< j,

Aprobar el proyecto x"z , 
por el Gabinete de Tráfico > je y 
sobre suministro de car'^ ^¿gur*y- ’ 
ción y demás elementos de - 
en el término municipal d'-

—Desestimar el recurso ,.ir(|o./ 
interpuesto por don José ■ je] 
Domínguez contra acuerdo j, r 
tísimo Ayuntamiento' P¡en0¡,iada,|i’jí 
tubre de 1979, dada la ' 
del recurso, por .tratarse LL(ra 
mero trámite. (Vota en L'0 je 

—Incorporar a la conf;' ",‘j.o C^j^ 
de recogida de basuras ia-s . 
las siguientes comunidade5- ,¡¿1 p

. 'Cataluña, 296 a 312:
calle Trovador, 18; calle 1',* ¿
Avenida de Puente del
Carretera de Logroño, K 
(chalet); calle Ramiro I j 
número, y camino de la l*1 ijHl 
local. „ ci eh’ /í

—Adoptar acuerdo par‘ 
acciones judiciales ante lo^^fl] ■ 
dinarios en relación con 1 seji-1 
porte de daños causados e JA | 
fico. . - c3lli'e!’

—Idem ídem por dariO’ ^1 
barandilla de contención P 1 
Sancho Abarca.
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dación Provincial 
c o n ¿e  Tr a b a io  
íin VENlOs c o l e c t iv o s

Cha¿?eadiadores Puma 
Hc ía Usson», S. A. de de i rx 
i'1 Cn^ajo D3 ,e^ación Provincial 
^em^nio Cni . 3.clue se homologa 

pXesa «Rlfn^aVo de trabaj° de 
e 198^ A., con Chaus- 

v J80. - con fecha 15 de abril
ri^J c] 
í’^on1 emPres-itlCD c°nvenio colec- 

S. a a "Radiadores Puma 
de ■'iaSUscrito por la re

d empresa y de los 

trabajadores el día 14 de marzo de 
1980, y

Resultando que con fecha 15 de mar
zo de 1980 tuvo entrada en esta Dele
gación Provincial de Trabajo el men
cionado acúerdo;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones legales y reglamen
tarias de aplicación;

Considerando que la competencia 
para conocer del presente expediente 
de homologación le viene atribuida a 
esta Delegación Provincial de Trabajo, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, de Convenios Colectivos de 
Trabajo;

Considerando que a los efectos del 
artículo 6.° de la Ley de Convenios Co
lectivos, según redacción efectuada 
por el Real Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977, las partes se han reconocido 
mutuamente capacidad representativa 
suficiente;

Considerando que examinado el ex
pediente se aprecia que es procedente 
la homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo de la empresa «Radiadores Pu
ma Chausson», S. A., de esta ciudad.

Segundo. Notificar esta resolución 
a la representación de los trabajadores 
y de la empresa en la comisión delibe
radora, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, no cabe 
recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa por tratarse de re
solución homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 15 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo de trabajo de 
la empresa «Radiadores Puma Chaus
son», sociedad anónima, domiciliada 
en Zaragoza capital, ha sido concer
tado entre las representaciones social 
y económica de la misma con el si
guiente articulado:

CAPITULO I

Ambito y denuncia

Artículo L° Ambito territorial., — 
El presente Convenio será de aplica
ción para todo el personal de la em
presa «Radiadores Puma Chausson», 
sociedad anónima, en su centro de tra
bajo, ubicado en Zaragoza (carretera 
de Logroño, kilómetro 5,100). /

Art. 2.° Ambito personal. — El pre
sente Convenio, una vez homologado, 
regula las relaciones laborales, salaria
les y sociales entre la empresa «Ra
diadores Puma Chausson», S. A., y sus 
trabajadores, cualquiera que sea su

categoría profesional, sin más exclusio
nes que las establecidas por la Ley.

También será aplicado para los de 
ingreso posterior, a cuyos fines su con
tenido será suficientemente divulgado.

Art. 3.° Ambito temporal. — La du
ración de este Convenio será de un 
año, y sus efectos aplicables desde el 
1.” de enero de 1980 hasta el 31 de di
ciembre del mismo año.

De no existir denuncia por alguna 
de las partes quedará prorrogado táci
tamente por años completos. En tal 
caso, los salarios pactados quedarían 
automáticamente incrementados según 
el aumento del índice del precio al 
consumo, elaborado por el Instituto 
Nacional de Estadística u organismo 
similar, según la legislación vigente.

Art. 4.° Denuncia. — La denuncia 
del presente Convenio podrá efectuar
se por cualquiera de las partes, sien
do el único requisito su formulación 
por escrito y, como mínimo, con tres 
meses de antelación a la fecha de su 
caducidad.

Art. 5.° Revisión. — Caso de solici
tarse revisión dentro del plazo de pre- 
avis-o ya indicado las deliberaciones 
deberán dar comienzo en el plazo más 
breve posible.

Art. 6.° Prórroga provisional. — Si 
las deliberaciones se prolongaran por 
plazo que exceda del presente Conve
nio será de aplicación el mismo hasta 
que entre en vigor el nuevo Convenio 
o su revisado, cuya regulación íntegra 
tendrá retroactividad a la fecha de su 
entrada en vigor.

Art. 7.° Comisión paritaria. — Será 
un órgano de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento del Convenio.

Las decisiones tomadas por dicha 
comisión tendrán carácter vinculante; 
caso de haber divergencias, únicamen
te serán recurribles ante los órganos 
judiciales, laborales, etc., una vez que 
se hayan agotado al máximo todos los 
recursos viables de conciliación.

Está compuesta por ocho vocales, 
cuatro elegidos por el comité de em
presa y cuatro por la dirección. Po
drán nombrarse asesores por cada re
presentación, aunque los mismos no 
tendrán derecho a voto.

CAPITULO II

Compensación, absorción y garantías

Art. 8.° Unidad de Convenio. — Las 
condiciones pactadas forman un todo 
orgánico e indivisible y, a efectos de 
aplicación práctica, serán considera
das global e individualmente, siempre 
con referencia a cada trabajador en 
su respectiva categoría, salvo dispo
sición legal de obligatoria observancia.

El presente Convenio se aprueba en 
consideración a la integridad de las 
prestaciones y contraprestaciones, así 
como a todas las condiciones estable
cidas en el conjunto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretendiera introducir en 
el Convenio por cualquiera de las par
tes daría lugar a la revisión total del 
mismo, a fin de reconsiderarlo íntegra
mente y mantener el equilibrio de su 
contenido obligacional.

Art. 9.° Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables
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en sü totalidad con las que anterior
mente rigiesen por imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-administra- 
tivo, pactos de cualquier clase o con
trato individual.

Art. 10. Absorción. — Habida cuen
ta la naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales futuras que impli
quen variación económica en todo o en 
alguno de los conceptos retributivos 
únicamente tendrán eficacia práctica 
si, globalmente consideradas en cómpu
to anual y sumadas a las vigentes con 
anterioridad a dichas disposiciones, 
superan el nivel total de este Convenio.

En caso contrario se considerarán 
absorbidas por las mejoras aquí pacta
das, salvo disposición legal de obliga
toria observancia.

Art. 11. Condiciones más beneficio
sas. — Se respetarán las condiciones 
personales que, con carácter global, 
excedan del Convenio, manteniéndose 
estrictamente con carácter personal.

CAPITULO III

Rendimientos y retribuciones

Art. 12. Las retribuciones para cada 
categoría profesional serán las que fi
guren en la tabla de salarios anexa a 
este Convenio, que serán repercutibles 
a todos los efectos establecidos en la 
Ordenanza.

Art. 13. Rendimientos y primas. — 
En «Radiadores Puma Chausson», so
ciedad anónima, se trabaja a régimen 
de incentivo, a tenor de las tablas 
anexas y sistemas existentes, aproba
dos bilateralmente.

Consecuentemente, habida cuenta las 
peculiaridades de este Convenio, el 
concepto de alusión será liquidado 
mensual mente en razón al número de 
horas trabajadas, a tenor de los valo
res cifrados en la tabla anexa, por ca
tegoría profesional y siendo su cómpu
to total anual 2.540 horas.

Art. 14. Prima profesional. — Exis
tente en la empresa la tabla anexa de 
primas profesionales para todos sus 
productores fijos de plantilla, bilate
ralmente convenida, quedará subsis
tente con el carácter de «ad personara» 
y mínimas por categorías.

Art. 15. Absentismo y rendimientos. 
Ambas partes recomiendan a todo el 
personal la mayor diligencia y esmero 
en la evitación", dentro de lo posible, 
de tiempos improductivos, pérdidas de 
materiales y de productividad, con mi
ras a conseguir la efectividad real que 
imponen los incrementos económicos 
que se pactan. •

Art. 16. Gratificaciones extraordina
rias. — Todo el personal de esta em
presa devengará dos pagas extraordi
narias, consistentes cada una de ellas 
en treinta días y en los meses de julio 
v diciembre respectivamente, antes del 
20 de cada mes citado. Tales pagas lo 
serán sobre el salario del presente Con
venio, incrementado con la prima pro
fesional y la antigüedad, a tenor de 
las cuantías vigentes en la fecha de su 
devengo. Además, para los producto
res de taller serán incrementadas tales 
pagas con el importe que supongan 
200' horas de incentivo a la producción,. 
al valor de la actividad media desarro
llada en el período semestral anterior, 
de manera individual,

Art. 17. Quinquenios. — Los quin
quenios que el personal de esta empre
sa acredite, de conformidad a la vi
gente legislación, serán percibidos so
bre el 5 por 100 del cómputo total de 
retribuciones brutas.

Art. 18. Trabajos excepcionales, tó
xicos, penosos y peligrosos. — A los 
efectos que establece el artículo 77 de 
la vigente Ordenanza de Trabajo en 
Siderometalurgia con relación a la ex
cepcional penosidad, toxicidad o peli
grosidad de los trabajos, se retribuirá 
a los trabajadores que desempeñen 
puestos de trabajo de ese carácter, 
con unos porcentajes del 20 por 100, 
25 ó 30 por 100, a tenor de las adjun
tas tablas y abonables en cómputo ho 
rario.

La clasificación de puestos penosos, 
tóxicos y peligrosos será competencia 
del comité de seguridad e higiene de la 
empresa. La falta de acuerdo entre em
presa y trabajadores respecto a la cla
sificación de los puestos de trabajo de 
este carácter será resuelta por el De
legado provincial de Trabajo, siendo 
recurrible tal decisión, en el plazo de 
quince días, ante la Dirección General 
de Trabajo.

Si por mejora de las instalaciones 
o procedimientos desaparecieran las 
condiciones que dieron origen al naci
miento del citado plus, el informe emi
tido por el comité de seguridad e hi
giene que declare la desaparición de 
la causa que dio lugar al plus será 
causa suficiente para que dejare la 
empresa de abonar la citada bonifica
ción. Podrá recurrirse esta decisión en 
igual forma que la prevista en el pá
rrafo anterior.

Art. 19. Trabajo nocturno. — En 
derogación y subrogación a cuanto 
previene el artículo número 78 de la 
Ordenanza, la empresa estipula con 
carácter general e igual un devengo 
de 300 pesetas para cada uno de los 
productores que hubieren de realizar 
jornada completa .de trabajo en horas 
nocturnas. Si la jomada no fuere com
pleta se percibirá con los porcentajes 
que determina el artículo 54 de la Or
denanza.

A los efectos del presente artículo 
quedarán excluidas, naturalmente, 
aquellas personas que el artículo 54 
de la Ordenanza declare exceptuadas.

CAPITULO IV

Jomada

Art. 20. El cómputo anual de horas 
de presencia en fábrica será de 1.980, 
a tenor del calendario laboral, con el 
número de puentes y sábados festivos 
determinados en el seno de esta comi
sión deliberadora. Tiempo y horario 
regirán para todo el personal de la 
empresa.

El tiempo tradicionalmente destina
do a bocadillo será considerado como 
de trabajo efectivo.

Art. 21. Los cómputos anteriores 
regirán, salvo disposición legal obliga
toria que establezca cómputos infe
riores.

Las situaciones personales de baja 
en los días considerados como festi
vos en nuestro calendario laboral no 
darán lugar a la redención a metálico 
ni posterior disfrute.

Art. 22. Vacaciones. — j 
nes anuales quedan estable ¡ t, ^sta 
«Radiadores Puma Chausson». hMbi] 
un total de veintitrés días l  
siempre a tenor del calendar

^sta 
, Jubii

establecido. . roiiv^
Se pagarán sobre el salario 

más prima profesional, rnas *‘ 
tividad equivalente a 184 n s 
antigüedad, más los conc: ¡g. cuar
procedan, a tenor del artic 
este Convenio.

184 bor^ .
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?b,es. 
r flUe

.aciún, 
le?eci

:uy° payo - ol 
de «horas c m ,la tabla, anexa

Art. 23. Horas extraordi^s;; 
Tendrán la consideración Oc r¡1 Cond 
traordinarias las trabajadas
horario establecido en el J- .^¡c* haberS( 
laboral, para cuyo pago teraote !a jubii 
L- te-la anexa de «horas e- ejr gj 
rías». A tenor de lo PreS7, |3 8% ^al ci 
artículo 55 de la Ordenan/.^ -raS 
tación de trabajo en estas ' ^tivam 
voluntaria por parte del aSo$ C) t

efl
rías».

con las excepciones que P37.uio ?rantt 
fuerza mayor el propio a1"» - espejo 
mina. Esta voluntariedad s je" D) 
siva incluso para los sUPY,Lión. 1 
bajo por equipos de produc

un

CAPITULO V
p4ad 

S 

■ y peOtras mejoras

Art. 24. Seguro de vicia. de I 
en la actualidad un ^Sros fd| i Sio g 
para cada uno de los niieD« p ( 
plantilla laboral de la zcrnP2nie t Vl 
lado seguro continuara ' - r C'1^ i]at¡®v 
fragado, como hasta hoy, PM 
de la empresa, con una co i1 1 
nima de 800.000 pesetas ' 
muerte por enfermedad o 1 1 । 0 •’ 
soluta derivada de enferme 
dente; y doble capital P- 
por accidente. .jní!v 

¡nv.

i°,
°Pc

0L
Art. 25. Premio de nupci- m 

talidad. — Independientem g| d -
derechos que la legislacio
prescriba, la empresa, cK 
productor que contraiga
estando a su : 
consistente en

1 
2 contraiga pr; ' de í 
servicio con gOo ^ic¡ 

—- 1 la suma de ‘ Ln 
tas, y a aquellos a quienes 0 v-j 
ción de servicio naciere.11 te d | te a 
hijos, otro premio, consisi . 
setas 1.200 por hijo. 7 i Pro,

En ambos supuestos se l 5llpc, ^iitaj En ambos supuestos se sll] 
derecho a la percepción, c 
ción y en el modo en O11® visi°p', 
el Instituto Nacional de 1

Art. 26. Dietas. — La 
una cuantía mínima de i-
y la media, de 700 pesetas. y 5C

Art. 27. Desde enero df í 
tablece una mejora, c°nS15 resL f 
abono por parte de la 
suma de 4.000 pesetas 11:1 
hijo en favor de aquellos 
padres, de hijos disminuía oCite’ 
que tal condición esté reg a j  
halle en disfrute ante la • 1 
cial de las ayudas por ella : 
das. Tal reconocimiento - j¿cP'7 
paralelo y correlativo a '^cí00 . 
por parte del Instituto | J 
Previsión. -¿ji. .

Art. 28. Premio de jub'!3 efi 
establece como innovaci? 
sente Convenio un PrenlK ^p^"' / 
gún modo, pueda ser, cteas. .aó 
para jubilaciones anticip^gjí11 i*

Su mecánica práctica icgiy j 
especula con arreglo a la L 
diciones siguientes: 61

Jubilados al cumplir l'tepO F . 
hasta siete días más, i50.

^Mln 

lahet M or,

í1 dl 
¡?nal 
.¡Mr£

'ti 'Mi 
Mste

i te"

l T
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s vacal'‘< t  i ■
5 C'^dos al c 

,S.V días
MÍ hadados al c 
ío Ía1

i"^unac 
si,

aPrí
?raS''

hr
do 1 aC1ón

! ■ rse trao^" «jubile

"oras

ión-

cumplir los 62 años, y 
*aaos al r má^ 500-000 Pesetas, 
siete a-, cumP,ir los 63 años y 

k ^hilados nías mas' 350.000 pesetas, 
'^ta siete a .,CUmPlir los 64 años y 

» l Os siete a-dS •mas' 200.000 pesetas. 
rableS- Ta] días indicados serán labo- 
>elbenPe^ bjeto. 
!c'.tar la bii > 'Clari° pueda en ella so- 
?C1ón, con a emPresa por jubi- 

■lS , "^ctos de ienor incidencia negativa 
.ar^ñiridad 3^ la pensión legal de la Se- 
hoi*18 j ^uai.

A)ndÍCÍ°neS: 
aapld ^erse^cí^ de “ma sola vez y tras 

¿^ilacióm ad° el hecho legal de 
deniuL^P.Pesto de que la edad 

en la in ac,On fuese rebajada lo 
1U7^I %amente v.''^ Proporción y corre- 
cas .¿C) po¿ie la escala anterior.
'I0 Vi-1 d»l?nte cad-i _~cccder a tal premio 

KodÜ^.naíUral - máximo 

mínu^:1^3™? deberá contarMíL1111 mínim, 1 1U “eoera contar ^ad en lam? de diez años de anti- 
Pa^ Se estS”-
¿ a SuPUesto\ h606 -u n a Preferencia 
h Por ?: de prioridad alPnHÍPn.

- E« rVe los 
de^?hle nS suc

»ros|¡Mo e?r?l0-. ................
'’^L'^ocacK4^1 de derecho, podrá 

r cudísi'^a sitúa ' Su caso’ y atendida 
3 -’1 ¿tlVa exis¿n?n soc,°-Iaboral y le- 
á'c»50 6dr Un nuevo en6" e- momcnto de

K d= este^te^.el totalcon- 
a, acondicion1^1 0 Podrá scr can" 

parcialment" d° y/o revisado to"

-- prioridad, atendien- 
orden a la edad y anti- 

ollr.P^esuntOs beneficiarios. 
-^Lilo LSl.VOs Convenios el pre- 

A exceptativa referencia ni 
r* nir,.. r^auva ( p Hpt -p^^

•^o
. ca5

^USULAS ADICIONALES

f -1 ki c en es le c< no previsto expresa- 
Vyn las normad611!0 serán de apli- 

a la InHi?8»^ a. Ordenanza la-
ViS Vio- de iuiiys ina Siderometalúrgi- 
•Sí d%rfc 1970 y demás dis- 
p vü’ !htA 1138 meirS dcler general

e» k .Vívenlo h.?acñdas en el pre-
ite

ta 5

Ssp '-onvenip i ^«ciciuas en el prc- 
Sía Presumir Sldo. P°sibles en 
í n, en su moa ?d e°nsiderable eco- 

rkíeductivja mduccion e incremento 
Siente dÍÍ atendidos, funda- 

y C;ecr^e reducción del ab- 
trabaio ^^enda en los pues- 

qSsV^ción yetando con la mayor 
Itó 'JteVln™ .Patilla laboral. 
jVionla emnr’ a representación 
íi^bn1 3Povn j a ofrece su meon- 
ÍícÍGnraciOn im^ira C1 lo8ro de tal 

„ ha,, social ^fmente la represen- 
q Xcie y cornild S1U doble condición 
' moraímej6 cmPresa, se com- 
nVr? Ia a respetar y fo- 
% Sa durante i? -n el .seno de ,a 

. dnte la vigencia del Con-

98° 
nte
esL g 
i« 
jdO

f'3

i11 JV

jet1 f'

i

K. ^rS1°n Paritaila de tiempos 

í1 ñ^iduale^o1" dt¡ la? rcclamacio- 
de m “'ectivas nacidas 

r cl^.eorrectne ‘JP^eación de rendi- 
K > coSeLf6 ^oución, así co- 
V^djd'culos Mdce qae se detallan 

d¿ ^5 y 74 de la vi.cn- 
'9 f S1deromPtniabajo Para ,a In- 

jetoría d,.13 d^3' funcionará 
»°n», S a p "Odiadores Puma
Ú (iParitariu''erm -ag?za' una c0‘

di. ernPresa v miembros del co-
S|6rí í^ión, queV’nPrese?taciOnes

I paritar a h denominará co-
dria de tiempos.

La comisión paritaria de tiempos es
tará integrada por dos vocales elegi
dos por el comité de empresa y por 
dos representantes de la dirección, con 
los asesoramientos necesarios.

La comisión recibirá por escrito la 
reclamación del operario, con las ale
gaciones correspondientes, y la contes
tará. comunicándola al interesado y a 
la dirección, en un plazo de quince 
días.

Igualmente esta comisión tendrá co
mo uno de sus fines primordiales el 
estudio y coordinación de los siste
mas de apreciación de tiempos que 
pueden adoptarse.

Comisión permanente del romité 
de empresa

4 .a Se establece una comisión mix
ta del comité de empresa y dirección, 
para informar y desarrollar propues
tas y acuerdos del comité de empresa.

Las propuestas del orden del día de 
las , reuniones ordinarias y extraordi
narias del comité serán previamente 
estudiadas por esta comisión mixta y 
los acuerdos adoptados serán transmi
tidos al pleno del comité para su apro
bación o conocimiento. ’

Asimismo podrá ser competencia de 
este órgano el desarrollar o adaptar, 
para su posterior puesta en práctica, 
los acuerdos tomados por el comité 
de empresa cuando así sea convenien
te a juicio del pleno.

Esta comisión mixta permanente es
tará formada por cuatro vocales del 
comité de empresa y un representan
te de la empresa, nombrado por la di
rección. Ambas partes podrán hacer 
uso de asesores si lo estiman opor
tuno.

Permisos retribuidos

5 .a En ampliación a lo recogido en 
el Reglamento de Régimen Interior y 
cuantas normas legales existentes ha
gan mención de ello, se estipula que 
los productores de «Radiadores Puma 
Chausson», S. A., disfrutarán de:

a) Nupcialidad: Quince días natu
rales.

b) Natalidad: Tres días naturales.
c) Fallecimiento de cónyuge, hijos, 

padres, hermanos, abuelos y nietos: 
Tres días naturales.

d) Operación de los parientes an
tes mencionados, siempre que supon
ga internamiento hospitalario o enfer
medad grave de los mismos: Artículo 
número 25 del Reglamento de régimen 
interior. .

La retribución de estos permisos in
cluirá la prima a la producción.

Fondo social

6. a Las atenciones económicas de 
la empresa al fondo social consistirán 
en la aportación en metálico del im
porte de 2.750.000 pesetas.

Este fondo social estará administra
do por la propia comisión establecida 
en la cláusula adicional cuarta del pre
sente Convenio, la que decidirá plena
mente, de común acuerdo, sobre su 
aplicación, temática, sistemas, etcé
tera, siempre sobre la base del mejor 
espíritu social.

Pago por Banco

Se mantendrá el sistema existente 
de pago bancario de los devengos sa
lariales.

Aspectos deportivos

La empresa considera que toda ac
tividad deportiva desarrollada por 
sus trabajadores es digna de ser apo
yada, si bien condicionada al número 
de participantes, características, mo
dalidades y posibilidades económicas 
principalmente.

A estos efectos cualquier propuesta 
deberá ser canalizada hasta la direc
ción para su estudio y resolución.

CONDICIONES ECONOMICAS

Tablas de salarios

Las actuales tablas anejas del Con
venio colectivo, I, II, III, IV y V, han 
sido adecuadas, en su cuantía, a un 
15 por 100 de incremento sobre las 
existentes al 31 de diciembre de 1979.

Revisión salarial

Transcurrido el primer semestre de 
1980 y conocida la variación del I. P. C. 
del citado período, las tablas salaria
les anexas serán incrementadas, pro
porcionalmente, y con efectos desde 
primeros de julio, en un mínimo del 
2 por 100. Tal mínimo podrá ser su
perado hasta la resultante de dismi
nuir la citada variación del I. P. C. en 
un 6,75 por 100 y, además, en la reper
cusión en el precio de la gasolina de 
consumo directo, cuando tal resultan
te fuere superior a dos y hasta el total 
de la repetida resultante.

SALARIOS

Tabla I

Personal de taller

Categoría

Salario 
diario

Pesetas

Peón ordinario ............................ 1.027
Peón especialista .:.................... 1.071
Oficial de 3.a................................ 1.109
Oficial de 2.a ................................ 1.176
Oficial de 1.a............. ■.................. 1.229
Aprendiz de 1.a ........................... 689
Aprendiz de 2.a ........................... 715
Aprendiz de 3.a ........................... 783
Aprendiz de 4.a ........................... 853

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Técnicos y Subalternos

Subalternos

, Salario
Categoría mensual

Listero ................................-......... 37.421
Almacenero .............    43.034
Chófer motociclo ..’........... .-. ... 36.653
Chófer turismo ........................... 37.975
Chófer camión ............................ 40.851
Pesador basculero ..................... 36.450
Guarda jurado ............................ 36.801
Cabo guardas ............................... 39.470
Vigilante ....................................... 36.801
Ordenanza ..................................... 36.801
Portero ........................................... 36.801

■ Conserje ........................................ 37.904
Enfermero ......................... "......... 36.801
Dependiente pral. economato. 37.561
Dependiente auxil. economato. 36.801
Aspirante econom. de 14 años. 20.818
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Administrativos

Categoría
Salario 

mensual

Aspirante econom. de 15 años. 22.389
Aspirante econom. de 16 años. 23.752
Aspirante econom. de 17 años. 24.438
Telefonista ......................... ........ 36.450

Tabla II

AÑO 1980

Jefe de 1.a..................................... 50.786
Jefe de 2.a..................................... 46.608
Oficial de 1? ................................ 43.039
Oficial de 2.a .........    40.643
Auxiliar administrativo A ........ 37.868
Auxiliar administrativo B ........ 32.163
Auxiliar administrativo C ........ 40.643
Aspirante de 14 años ............... 20.818
Aspirante de 15 años ............... 22.389
Aspirante de 16 años ............... 23.752
Aspirante de 17 años ............... 24.438
Viajante......................................... 43.039

Técnicos de taller

Categoría

Jefe de taller............................... 50.568
Maestro de taller ...................... 45.124
Maestro de segunda ................ 44.496
Contramaestre ............................ 45.124
Encargado..................................... 43.260
Capataz especialista ................. 39.760
Capataz peones ........................... 37.036

Técnicos de oficina

Delineante proyectista .............. 47.043
Dibujante proyectista ............... 47.043
Delineante de 1.a......................... 43.039
Práctico topógrafo ..................... 43.039
Fotógrafo ...................................... 43.039
Delineante de 2.a ......................... 40.643
Calcador ........................................ 36.594
Reproductor fotógrafo .............. 36.594
Reproductor de planos ......... 35.993
Archivero bibliotecario .............. 40.291
Auxiliar de oficina técnica A ... 37.868
Auxiliar de oficina técnica B ... 32.163
Aspirante de 14 años ............... 20.818
Aspirante de 15 años ............... 22.389
Aspirante de 16 años ............... 23.752
Aspirante de 17 años ............... 24.438

Técnicos titulados

Ingenieros y Licenciados ......... 55.646
Perito Aparejador ..................... 54.265
Perito y Aparejador con Resp. 54.586
Maestro de Ens. Primera ... 51.396
Practicante.................................... 48.532
Ayudante de Ingeniero..............
Maestro Industrial .....................

50.377
46.035

Graduado Social ......................... 50.570
Maestro Enseñanza Elemental. 46.035

Actividad Oficial 1.' Oficial 3.a EspecialistaOficial 2.;

1,00 51,8u 50,24 48,32 47,15
1,01 52,38 50,81 48,86 47,56
1,02 53,00 51,43 49,37 48,10
1.03 53,61 52,02 49,87 48,58
1,04 54,20 52,49 50,40 49,12
1,05 54,86 53,18 50,89 49,61
1,06 55,47 53,79 51,43 50,17
1,07 56,10 54,39 51,94 50,67
1,08 56,69 54,94 52,46 51,19
1,09 57,33 55,55 52,99 51,71
1,10 57,93 56,12 53,46 52,17
1,11 58,55 56,71 54,01 52,71
1,12 59,14 57,33 54,54 53,25
1,13 59,80 57,89 55,06 53,78
1,14 60,38 58,46 55,52 54,28
1,15 60,99 59,09 56,08 54,79
1,16 61,60 59,66 56,58 55,27
1,17 62,24 60,24 57,11 55,92
1,18 62,97 60,33 57,61 56,33
1,19 63,47 61,42 58,14 56,83
1,20 64,13 62,00 58,64 57,37
1,21 64,71 62,60 59,17 57,89
1'22 65,32 63,16 59,70 58,40
1,23 65,95 63,76 60,19 58,89
1'24 66,56 64,34 60,71 59,43
1,25 ' 67,19 64,94 61,20 59,93
1'26 67,98 65,18 61,75 60,48
1,27 68,41 66,09 62,24 61,00
1,28 69,00 66,68 62,77 61,47
1’29 69,64 67,31 63,30 62,17
1'30 70,24 67,90 63,81 62,50
1,31 70,89 68,46 64,35 63,05
1,32 71,47 i 69,06 64,86 63,57
1,33 72,12 69,65 65,35 64,08
1,34 72,75 70,23 65,87 64,59
1'35 73,35 70,84 66,43 65,12
1,36 73,97 71,44 66,91 65,63
1 37 74,59 72,01 67,44 66,16
1,38 75,20 72,57 67,94 66,65
1,3) 75,82 73,16 68,46 67,17
i;4o 76,49 73,76 69,00 67,68

Tabla III
Categoría

Técnico Organización de 
Auxiliar Organización .•• 
Analista de .......................

PRIMAS PROFESIONALES P 
POR CATEGORIA

Profesional de taller

Salario 
mensual

Peón especialista ..
Oficial de 3.a ........

4/
41Í

4^
48^
49i
4?^

°n - 
SI

Xi 
Sn

b b Sí 
ÍSí

Técnicos de organización

Jefe de 1.a..................................... 50.786
Jefe de 2.a..................................... 46.608
Técnico Organización de 1.a ... 43.272 
Técnico Organización de 2.a ... 40.643 
Auxiliar de Organización A ... 38.009 
Auxiliar de Organización B ... 32.163 
Aspirante Organización 14 años 20.818
Aspirante Organización 15 años 22.389
Aspirante Organización 16 años 23.752
Aspirante Organización 17 años 24.438

Oficial 
Oficial

de 
de

2.a
1.a

2.918
2.968
3.509
5.481

Auxiliar Administrativo A 
Auxiliar Administrativo C -• 
Jefe Administrativo de 
Jefe Administrativo de - a 
Oficial Administrativo de 
Oficial Administrativo de -

Personal Administrativo

n:

ice

Sí»1 
iflC

2.a

VÍ8 
che

Si 
¡al

y S.»8"

I-19 hst¡

Ber
S

‘ce 
se 
el 
i

suie

•on

Personal técnico

Técnicos de Laboratorio

Contramaestre........................
Encargado ...............................
Delineante proyectista ........
Delineante de 1.a ................
Delineante de 2.a ................
Reproductor de planos ........
Jefe Organización de Ia ...
Técnico Organización de 1.a

27.498 
17.661
19.107
14.892
13.545
11.129
27.240
17.813

Chófer camión ......... •••_ '
Vigilante .....................
Conserje ..................... '
Telefonista ................ ••• '

Personal técnico 1*

Licenciado ....................
Perito Ap....................... •••
Practicante................... ■“
Graduado Social ........

Jefe de Laboratorio .'................. 50.786
Jefe de Sección .......................... 46.245
Analista de 1.a.............   42.696
Analista de 2.a ............................ 39.844
Auxiliar de Laboratorio A....... 37.868
Auxiliar de Laboratorio B ....... 32.163
Aspirante Laboratorio 14 años. 20.818 
Aspirante Laboratorio 15 años. 22.389 
Aspirante Laboratorio 16 años. 23.752 
Aspirante Laboratorio 17 años. 24.438

PLUS DE PENOSO, TOXICO Y PELIGROSO - TABLA IV

Categorías 2O°/o 25 °/o

Peón especialista 
Oficial de 3.‘ ... 
Oficial de 2.a ... 
Oficial de 1.a ...

31
32
33
35

38
39
41
43

6|

^e
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HORAS EXTRAORDINARIAS TABLA V

peo”
^~^__^ategoría 

de taller
?eón Sumario ...

.........

‘Ual técnico

46'

IE1- HH
.prF'i5ia.......3

nn.'sta
-rje 
‘Uto

■'ár A ...
jai a ^'pJstrativo C ...
'al Admií-1Strativo de 2-a •
Fnn: ministratiyo de 1.a ..

.0Alc de 2.a ....................  
i^Ori-'1^ Pianos.......

„„.lco nAf^ac'án de 1.a 
i^'liar n Sanización de 2.a ^ISlistad^nización .........

ticante . .........................

6j L
61-.. glstrat

Núm. 3.672

ura de Trabajo

6”

ti número 1
^^baj^'11 ^*aSC0 Segura, Magistrado 
j 811 Prov^6 ,a Humero 1 de Zaragoza 

sp ^bér-
tramita» • en autos ejecutivos 

k an ante esta Magistratura
' y de 1980- instado P°r

^J¡11 bodrio, Onzíi’ez Zu.rita’ contr ^,•1^i?1), e -i"8-Uez Almonacid (empresa 
. de f(1L ejecución de sentencia de 

nrrc? de 1980 se ha dictado 
|2' 'Pr 'lle' dieces®110*3 qUe’ COpiada
|r £ Concia S L

se or Ma^istra- K,a 9 2?®? Blasco Segura. - En 
\ i marzo de 1980.—Dada 

S:' ij” XA-10 „ Jus autos de su razón, y 
11^ L^ciAnte i decido en el artículo 919 

eÍecur xC Enjuiciamiento Civil, 
Í4-.’-Menítcid , n conlra Luis Rodrí- 
V'iX ai Álr^P'a* ^iCmPresa «Fantom»), pro- 

SVo^^ent^80 de sus bienes en 
|V (i Pesei-, ?ara Cl,brir la cantidad 

a fechiSidie Principal, según sen- 
V^Oiv? 7 Son de febrero de 1980, 

li ^eni,. Pesetas presupuestadas 
X On^aciAf31,3 costas' sin perjuicio

|ú'

en el momento pro-
en la traba el

. artículo 1.447 y si- 
..pgente Ley de Enjuicia- 
_ rense para ello los des-

y ySfi
,/bOsé.i ,,rma Su Señoría. Doy fe.

qburica-lo^GarC(a Ezcurdia '- <Flr- 

/ ^is p Aa, de notificación a la 
f X eH ^ader dr^üez Almonacid, en 
V h’- e* «Bni0* *nsértese el presente 
■ etln Oficial» de la pro- 
d ^t|. eh 

a 22 de abril de 1980. 
,ose-Luis García.

50% 60% 75%

343 366 400
376 402 439
394 421 460
424 452 495
463 494 541

684 730 798
720 768 840
626 667 730
574 612 670
500 533 583
675 720 787
574 613 670
531 566 619
618 659 721
672 717 784

485 517 565
526 562 614
540 576 630
642 685 749
499 533 583
544 581 635
556 594 649

Núm. 3.768

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de don Juan Arguedas Concha, 
contra «Refrigeración y Servicio», S. L., 
en reclamación por cantidad, se ha acor
dado notificar la sentencia de fecha 18 de 
abril del corriente año, dado el ignorado 
paradero de la empresa demandada y re
gistrado con el número 3.250 de 1980, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 18 de abril 
de 1980. — Siendo la hora señalada en 
las presentes actuaciones para la celebra
ción de los actos de conciliación y juicio, 
en su caso, se constituye en audiencia pú
blica el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 de Zaragoza y su 
provincia, don Benjamín Blasco Segura, 
con asistencia del Secretario, que refrenda. 
Llamadas las partes, comparece el actor 
don Juan Arguedas Concha, asistido de 
la Letrada doña Sofía Bernardos Rodenas, 
no compareciendo la parte demandada, a 
pesar de estar citada en forma legal.

Su Señoría declaró los autos conclusos 
y ordenó traerlos a la vista para senten
cia, la que, a tenor de las facultades que 
le concede el artículo 68 del texto articu
lado de procedimiento laboral de 17 de 
agosto de 1973, pasó a dictar «in voce» 
en los siguientes términos:

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la parte demandada «Refrigeración y Ser
vicio», S. L., a que abone al actor 
Juan Arguedas Concha la suma de pese
tas 30.098,80 más el 10 por 100 de dicha 
suma en concepto de mora, sirviendo la 
firma de la presente acta de notificación 
en forma. Contra la presente resolución 
no cabe más recurso que el de suplica
ción por quebrantamiento de forma, el 
que deberá anunciarse en el plazo de 
cinco días, con los requisitos y condicio
namientos propios de tal recurso. Si re
curriere la condenada será indispensable 

que presente resguardo acreditativo de 
haber consignado en el Banco de España 
el importe de la condena, más el 20 por 
100 y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta bajo el tí
tulo de «recursos de suplicación». Con 
ello se dio por terminado este acto, que
dando notificadas las partes, y firman, des
pués de Su Señoría, conmigo, de lo que 
doy fe.

Zaragoza, 28 de abril de 1980. — El 
Magistrado de Trabajo, Benjamín Blasco 
Segura. — El Secretario, José-Luis García 
Ezcurdia.

Núm. 3.911

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.673 
de 1978, seguido contra «Club Onix» 
(Ramona Landa), por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

El derecho de traspaso del local ocu
pado por el «Club Onix», en la calle 
de López Allué, 6, bajos; valorado en 
75.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Se advierte que el propietario del 
local tiene un plazo de treinta días 
para ejercitar el derecho de tanteo 
que le concede la Ley de Arrendamien
tos Urbanos y que el rematante viene 
obligado a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, en plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante ese tiem
po, por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venía ejercitando 
el arrendatario.

Dado en Zaragoza a 30 de abril de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, losé-Luis García.

Núm. 3.913 -

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 881 
de 1976, seguido contra Jesús Simón 
García, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los inmuebles que a conti
nuación se expresan:

Un piso sito en la calle Benavente, 
números 1-3-5, consistente en vivienda 
letra B de la primera planta alzada, 
tipo B, con una extensión de 151,80 
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metros cuadrados, incluido en la mis
ma el aparcamiento. Valorado en pe
setas 3.000.000.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. ' ; '

Dado en Zaragoza a 30 de abril de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, José-Luis García.

Núm. 3.914

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.458 
de 1979, seguido contra «Inmobiliaria 
Puerta del Carmen», por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los inmuebles 
que a continuación se expresan:

Piso único en la séptima planta de 
viviendas, con acceso por la escalera 
número 2. Tiene una superficie útil 
de unos 96 metros 62 decímetros cua
drados aproximadamente; se compo
ne de cinco habitaciones, servicio y 
cuarto de desahogo en la planta só
tano, señalado con el número 39, te
niendo el uso exclusivo de la terraza, 
a la que tiene acceso directo. Es parte 
integrante de una casa en esta ciudad, 
angular a las calles de Gascón de Go- 
tor, Porvenir y Viva España, señalada 
en la primera de dichas calles con el 
número 24. Valorado en 2.500.000 pe
setas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de abril de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, losé-Luis García-,

Núm. 3.912

Don Benjamín Blasco Segura, Magis- 
• trado de Trabajo de la número 1 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 5.941 
de 1979, seguido contra «Isolux», S. A., 
por débitos de Seguridad, Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que se detallan:

Seis mesas de oficina, metálicas, con 
tablero de fórmica imitación madera, 
con cuatro cajones al lado izquierdo 
y tres al derecho, de 1,52 por 0,74 me
tros; en 45.000.

Dos mesas de oficina, metálicas, con 
tablero de fórmica imitación madera, 
con cuatro cajones al lado izquierdo 
y tres al derecho, de 1,80 por 0,80 me
tros; en 16.000. , .

Una mesa auxiliar de oficina, para 
máquina de escribir, metálica, con ta
blero de fórmica imitación madera, 
con cuatro cajones al lado derecho, 
de 0,90 por 0,55 metros; en 3.000.

Una máquina de escribir, manual, 
marca «Olivetti», m odelo «Línea 90», 
número 1265220; en 8.000.

Una mesa de despacho, de madera 
color caoba, con tres cajones al lado 
izquierdo y dos al derecho, de 0,80 por 
0,80 metros; en 5.000.

Una mesa de despacho, de madera 
color caoba, con dos cajones al lado 
izquierdo y tres al lado derecho, de 
1,80 por 0,80 metros; en 5.000.

Una mesa de oficina, metálica, con 
tablero de fórmica imitación madera, 
con tres cajones a! lado derecho, de 
1,22 por 0,74 metros; en 6'000.

Dos mesas de dibujo, marca «M. Ima- 
soto», sin número visible, de armazón 
metálico, con tres cajones de madera 
a ambos lados, en cada una de ellas, 
con tablero de fórmica blanca, de 1,70 
por 1 metro, con una lámpara-flexo 
articulada en cada una de dichas me
sas; en 37.500.

Una mesa ovalada, de Juntas, de 
armazón metálico-, con tablero de ma
dera, de 1,60 por 1 metro; en 8.000.

Ocho sillas fijas, de oficina, de ar
mazón metáfico, tapizadas en meraklón 
color rojo; en 12.000.

Una calculadora eléctrica, marca 
«Olivetti», modelo «Logos 240», sin nú
mero visible, de 220 voltios, 100 vatios, 
50 hertzios; en 16.000. .

Una mesa metálica para la anterior 
calculadora, marca «Ihvolca», con cua
tro ruedas giratorias; en 3.000.

Un armario bajo, de oficina, metá
lico, con dos puertas plegables, y tres 
departamentos en el interior dél mis
mo, con dos bandejas metálicas, de 
0,42 por 0^5 por 0,97 metros; en 12.000.

Tres sillones-módulos, para recibir, 
de armazón metálico, tapizados en tela 
meraklón color rojo; en 15.000.

Una mesita de recibidor, de armazón 
metálico, con encimera de mármol 
blanco veteado, de 0,50 por 0,43 me
tros; en 2.000. -

Una mesa de despacho, de armazón 
metálico, con tablero de calidad, con 
tres cajones movibles de igual made
ra en el lado izquierdo y cuatro en el 
lado derecho, de 1,80 por 0,80 metros; 
en 18.000. .

Un armario librería de la misma ma
dera que la mesa anterior, con tres 
departamentos, con dos puertas cada 
uno, dos departamentos sin puertas y 
cinco cajones, de 0,45 por 1,40 por 
1,97 metros; en 35.000. .

. il j) tas
Dos sillones fijos, de ^.Poi

mazón metálico, tapizados n ¡UN !dS 
lor negro, con apoyabrazos, f, en la i •

Un sillón giratorio, de oí 1 P
de, de armazón metálico. snjec¡¿lc

5.°; rued^; indica.hi n uu ñ^iói 
> PC 

?

Sen.: ac:

skaá color negro, con c-, 
meraklón rojo, con cuatro ;
ratonas; en 6.000. , ¿18^

Dos mesas auxiliares, u  
para teléfono, con dos dep pOr- 
sin puerta, de 0,61 por 0, 
metros; en 8.000. . <e 0^

Dos sillones giratorios, ¿zados 
de armazón metálico, ni rUedaí 
skai color negro, con cua |2 000- 
ratonas en cada uno;

Tres sillas fijas, de ohcn ne.í 
zón metálico, tapizadas en ■ .:

A'.rel

,jdP Pk-
en 4.500. , madei11'-

Un armario-librería, de 1 y1 
diez departamentos sin Pl !■ (en0/.,-, 
tro cajones en la Parl,c 
0,41 por 0,79 por 2,04 metros- je a

Tres archivadores, met- c ^10$*.; baíní3 
ciña, marca «Roneo», dos 1 eiciña, marca «Roneo», dos 
cuatro cajones cada im° OJ®' 
con cinco cajones, de ü,oz 1 
1,30 metros; en 24.000.

Un armario ropero, r pti^i 
cuatro cuerpos, con cua gtro5' 
de 0,46 por 0,94 por L6-5 if.
16.000. ' de >

Tres armarios metalict- > cn ; 
na, con dos puertas plePa v ¿¡11^ 
uno, con cuatro bandejas pOí 
parlamentos, de 0,42 p°r ’ .j  
metros; cn 30.000. , s de

Tres juegos de estanK'i c 
lo metálico ranurado, co 
deja metálicas en cada en. 
de 0,40 por 1,80 por 2 naetro^

Nueve sillas giratorias, 
de armazón metálico, ld|;on 
lela meraklón color rojo, je 
ruedas giratorias en cada 
en 27.000.

Una calculadora electi 
«Canon», modelo «Can oí a 
mero 309261, de 220 voltios, 
50-60 hertzios; en 24.000.

Un teletipo o télex, ^^77.1, 11 
tipo Te-315, modelo AL- - Cfi 
5634, con soporte metáis ।

Un taburete para mesa 
giratorio, de armazón mL. r gz 
zado en tela meraklón c 
3-000.

Dos ficheros metálicos I 
lidad, de un cuerpo, con1 • p 
uno de ellos, de 0,25 '
metros, con dos mesas s 1 
Licas para los mismos, coi e\ 
das giratorias en cada un 
^•OO0- sraci^

Dos mamparas de s^P^et^AÍ!l 
sas, de madera, con pm5;,. co' 
pizadas en tela meraM'

14 Me ¡No 

o :

qu.
’.a i 
?
a q-

ts?1 «

pizadas en tela meratv--,^,. - te, 
de 1,50 por 2 metros; en g ¿4^de 1,50 por z metros, 

El derecho de trasp^' ’ 
les ocupados por la crni ' btUy 
sociedad anónima, en 11 11 
casa número 19 de 1a
en 200.000. .
1 Total, pesetas 811.000- 

Tales bienes se hall^ jn ‘
en calle Carmen, 19, '
de don Benito Gonzalo L „ IjD"
de

audiencia de esta . ie f 
bajo el próximo día JJ “

_e don Benito Gonzalo ^'li111 n /I sS 
Je pueden ser examinad • eP jr;.' -Sr?-

La subasta se ceiebdi1, 1
audiencia de esta j11' 1*1 

diez horas de su mañané ,, G-d yn
Tiene el carácter de (l " 

licitaciones, y se hara 5iiv | - ü  
provisional de los bie^v1 
al mejor postor que cU .
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i -«r ner uberar los bienes o pre- 
"^ha. f)na que mejore la postura 
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5 en^ 
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t P°r

a^iertpC10n a* derecho dé traspaso 
Un nia5u® el propietario del local 

r el cipp.^ade treinta días para ejer- 
: L.x, i de tanteo que le con- 
y Que ñi ae Arrendamientos Urba- 
" anee v-rematante víene obligado 

Pla/n ’ e-n .e^ ^OcaL sin traspasar
' cíiii-lni™mo de un año, desti- 

, a nr-n n^c esc tiempo, por lo 
^íaein01"-10 de *a misnia clase al 

en y'^^ndo el arrendamiento.
' B fíraSoza a 30 de abril de 
- E| 'Magistrado, Benjamín Blas- 

cretario, José-Luis García.

। , Núm. 3.885 
^sti*atura de Trabajo 

húmero 5
IBu c<dll!a de citación

& i^a^-^cñar^u0 dc lo ordenado por 
"dc^ í)'30s íí Magistrado dc Trabajo 
¿SK^Kos. bajo el número 

„ § iyop-5, instados por dona
►z Mari,.’ Sebastián, contra «Crea
- dosé i''8’ s°bre cantidad, y cn- 

0 ParrrnmP1,653 demandada en 
ezca "Z T0’se 1° cita Para quc 

a sa*a de audiencia de

én

s-

& 
5 vi

4

1 del de Trabajo, sita en 
a] oh; , ar' número 2, de esta 

lüe J*",° dc asistir al acto dc 
las a- ra lugar el día 9 dc 

Ho Cndlez y diez, advirtiéndole 
h9 que . l'arece le parará el per- 

<iu ."^.lere lugar en Derecho, 
'h? «Crpn sirVa de citación a la 
t en .''' ■enes Marina», por en- 

$ia] P>'es ‘Saorado paradero, insér- 
Jah" dc in e cédula en el «Boletín 
M89za ? Provincia.

Stf och einta de abril de mil,5 Me), ^ochenta. - El Magistrado, 
c-i Secretario, - (ilegible).

2. t v,

"''í

Nllm' 3'678

(i(,aLcía Monge y Redondo, 
hiS y ^abajo de la rero 5 

$MCr. ' sa Provincia;
-d5^' ii¡t'':’tur (,e autos ejecutivos nú- 

'V Cita ¡nsi-. ’• se8uidos en esta Ma- 
’0s v lC'a de doña ía Me- 

’t ^ción °nce trabajadores más, 
a cantidad, contra la 

9do la °nes Solmen», S. A.. 'i ÍM? s,guie”te 

^ni^o^eMa^ don Fede- 
J íih e 19Rne‘ — En Zaragoza a 
►^h^letil08 de ’ Dada cuenta, úna- 

5° JU y» V. a -enor de 
dh Prnr ^hcúlo 200 del texto 

?l aTuedi,miento laboral, en 
^'ciami,''U 0 9|.9 de la vigente 

i. nt° Civil, despáchese 
s 8. A emPresa «Confeccio- 

S biep., i’ procediendo al em- 
s en cuantía suficiente 

para cubrir la cantidad de 1.075.774 pe
setas de principal, más la de 60.000 pe
setas presupuestadas provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos. Notifíquese 
a la empresa por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría, de lo 
que doy fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Confecciones Solmen», 
sociedad anónima, por encontrarse en ig
norado paradero, expido el ■ presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía. — El Secretario, íilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.813
MIEDES DE ARAGON

Por don Francisco Herrero Lallana se 
ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de carnicería-chacinería, con em
plazamiento en calle Piquete, sin número.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Miedes de Aragón, 25 de abril de 1980. 
El ■ Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.716
ORERA DE CALATAYUD

Subasta de madera

Por acuerdo del Ayuntamiento y debi
damente autorizado por el Instituto Na
cional para la Conservación de la Natu
raleza, y con arreglo a los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el día 
que se cumplan veintiún días hábiles, a 
contar del siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y si fuera festivo al 
inmediato siguiente, se celebrará en este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o la 
del Concejal en quien delegue, la subasta 
del aprovechamiento para el año forestal 
de 1980 que a continuación se detalla:

Dos mil novecientos ochenta y cinco 
pinos, especie pinaster, en el monte «Alto 
Pinar», con un volumen de 665 metros 
cúbicos en pie, en rollo y con corteza, 
calculada en un 33 por 100, debiendo cor
tarse los pinos hasta 5 centímetros en 
punta delgada, cuyo precio base de esta 
subasta será de 864.500 pesetas y el ín
dice de 1.080.625 pesetas. A las diez ho
ras de la mañana. .

Los pliegos serán presentados, debida
mente diligenciados, todos los días labo
rables hasta la hora en que comience la 
subasta, en la Secretaría de este Ayunta
miento, debidamente reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre.

Igualmente acompañarán el documento 
nacional de identidad y resguardo de ha

ber ingresado en la Depositaría municipal 
la cantidad para tomar parte en la su
basta, equivalente al 5 por 100 del tipo 
de subasta o tasación, y declaración de 
no hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad que 
determina el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Asimismo es necesario que el licitador 
se encuentre en posesión del certificado 
correspondiente y al corriente en el pago 
de la contribución territorial por esta ac
tividad.

La fianza definitiva que habrá de cons
tituir el rematante será del 10 por 100 
del precio del remate.

De resultar desierta esta primera su
basta volverá a celebrarse la segunda su
basta a los diez días hábiles siguientes, 
a la misma hora y condiciones que la pri
mera. ■

Los gastos de anuncios, reintegros, ta
sas v demás gastos que se originen con 
motivo de esta subasta serán dc cuenta 
del rematante.

Orera de Calatavud. 21 de abril de 1980. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.714
QUINTO DE EBRO

El Pleno de esta Corporación munici
pal, en sesión extraordinaria del día 23 de 
abril de 1980 y con los requisitos que de
termina el artículo 303 de 1a Lev de Ré
gimen Local, acordó por unanimidad anro- 
bar e! provecto de contrato de préstamo, 
por un importe de 2.000.000 de pesetas, 
concedido a este Avuntamiento por la 
Caía de Cooperación de Ja Excma. Dipu
tación Provincial, con destino a construc
ción de un complejo deportivo y piscinas, 
a reintegrar en cinco anualidades, sin in
terés.

I o que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 780 
de 1a Ley de Ré°imen Local y 170 del 
Real Decreto 3.250 de 1976. de 30 de 
diciembre, a fin de one durante el niazo 
de quince días pueda ser examinado el 
mencionado acuerdo y presentar contra 
el mismo las reclamaciones pertinentes.

Quinto a 24 de abril de 1980. - E1 
Alcalde. Emilio Prades Salinas.

Núm. 3.717
QUINTO DE EBRO

Por doña A4aría-Pi1ar Rnte11ar Budriá. 
en nombre propio, se ha so’icitado licen
cia para establecer la actividad de venta 
de verduras v pescados, con emplaza
miento en Quinto de Ebro (ca"e San Ro
que, número 1).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 10 
del Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas v. Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961. a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia pue
dan formular por escrito, qtu? presentarán 
en 1a Secretaría de! Avuntamiento. 1as 
observaciones pertinentes durante el niazo 
de diez días hábiles.

Quinto a 15 de abril de 1980. — E1 Al
calde. Emilio Prados Salinas

Núm. 3.715
R U E S C A

Subasta de maderas
Por acuerdo del Ayuntamiento y debi

damente autorizado por la Jefatura Pro
vincial del leona, y con arreglo a los plie
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gos de condiciones, el día que se cum
plan veintiún días hábiles, a contar del 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y si fuera festivo al inmediato 
siguiente, se celebrará en este Ayunta
miento, bajo mi presidencia o la del Con
cejal en quien delegue, la subasta que a 
continuación se detalla:

Dos mil setecientos noventa pinos, es
pecie pinaster, en el monte «El Pinar», 
con un volumen de 472 metros cúbicos, 
en pie, en rollo y con corteza calculada 
en un 33 por 100.

En cantón 6 hay 368 menores de 18 cen
tímetros de diámetro, que se han conta
bilizado, pero no cubicado, debiendo cor
tarse los pinos hasta 5 centímetros en 
punta delgada.

El precio base de esta subasta será de 
613.600 pesetas, y el índice de 767.000 pe
setas, celebrando esta subasta a las once 
horas.

Los pliegos serán presentados todos los 
días laborables hasta el de comienzo de 
la subasta, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, debidamente reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre.

Igualmente acompañarán el documento 
nacional de identidad y resguardo de ha
ber ingresado en Depositaría el 5 por 100 
del tipo de subasta o tasación, y decla
ración de no haberse incurso en ninguna 
de las causas de incompatibilidad que de
termina el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

La fianza definitiva que habrá de cons
tituir el rematante será del 10 por 100 
del precio del remate.

De quedar desierta esta subasta se ce
lebrará la segunda al décimo día hábil si
guiente, a la misma hora y condiciones 
que la primera.

Los gastos del anuncio, tasas y otros 
serán de cuenta del rematante.

Ruesca, 21 de abril de 1980 — El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 3.787
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que la resolución dictada por 

la Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, en los autos a que 
se hará mención, copiada en su encabe
zamiento y parte dispositiva, dice así:

«Sentencia número 127. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrado, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la ciudad de Zaragoza a 18 de abril 
de 1980. — Vistos por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los presen
tes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre indemnización de daños 
producidos por vehículo de motor, pro
movido por don José-M. García Melguizo 
y doña Juana García Agudo, cónyuges, 
mayores de edad y vecinos de Cariñena 
(Zaragoza), representados por el Procu
rador don Juan-José Ercilla Sagasti y di
rigidos por el Letrado don José-María Val
divia Sánchez, contra herencia yacente de 

don Jacinto Berrús Deza y la entidad ase
guradora Montepío Agrario Salmantino, 
única demandada comparecida, represen
tada por el Procurador don Marcial J. Bi- 
bián Fierro y dirigida por el Letrado don 
Mateo-Antonio García Mateo; actuaciones 
que vienen a conocimiento y resolución 
de la Sala en virtud. del recurso de ape
lación interpuesto por los demandantes 
contra la sentencia dictada en la primera 
instancia de este procedimiento.

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por don José-María García Melguizo y 
doña Juana García Agudo, contra la sen
tencia dictada en la primera instancia de 
este juicio, debemos confirmar y confir
mamos, aunque por distintos fundamentos, 
la sentencia apelada, sin pronunciamiento 
especial sobre imposición de costas en 
esta alzada. A su tiempo, firme que sea 
esta resolución y con testimonio de la 
misma; remítase los autos originales al 
Juzgado de procedencia para su inmediato 
cumplimiento. Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — José de Luna. — Carlos La- 
sala. —■ Ricardo Mur Linares.» (Rubri
cados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma a la 
herencia yacente y herederos desconoci
dos de don Jacinto Berrué Deza, expido 
la presente certificación y la firmo, con 
el visto bueno del limo, señor Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a vein
tiocho de abril de mil' novecientos ochen
ta. — El Secretario, Juan Cabezudo. — 
Visto bueno: El Presidente, José de" Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.800
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de mayor 
cuantía número 1.447 de 1979, a ins
tancia de don Antonio Fleta Pastor, que 
litiga con beneficio legal de pobreza, re
presentado por el Procurador señor San 
Pío Sierra, contra don Manuel Navarro 
López («Transportes Intercomarcales», so
ciedad anónima) y herencia yacente y he
rederos desconocidos de don Herminio 
de Miguel Galgor, cuantía 2.000.000 de 
pesetas, y en cuyos autos he acordado 
por medio del presente emplazar a dicha 
herencia yacente y herederos desconoci
dos de don Herminio de Miguel Galgor 
para que dentro del término de cinco 
días comparezcan en forma en los autos, 
con apercibimiento de que de no compa
recer se les declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda.

Dado en Zaragoza a veintinco de abril 
de mil novecientos ochenta — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.840
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de junio 

de 1980, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia

de este Juzgado la venta en P ; 
segunda subasta, con rebaja “ 
del precio de tasación, de 
inmuebles que seguidamente ^¡i 
ben, embargados como 
la parte demandada en l°s 
juicio ejecutivo seguidos 
gado con el número 136 de J' 'pyeí 
tancia del Procurador seno 
Guillén, en representación oe 
Mutua de Seguros Generales'p^..
«Pía de Maset», S. A., y 
Campillos Beltrán, haciéndose

Que para tomar parte 611 
deberán los licitadorcs cons’p 
viamente en el Juzgado ( joO'' e. u 
cimiento al efecto el 10 P0 le>iiat 
precio de tasación, sin cuy0 adn'.. F n- 
no serán admitidos; que no _ !aS f  
rán posturas que no cubi3 * jfíí, 
terceras partes del precio gs 
tipo a esta segunda subasta, _ 
del precio de tasación 
25 por 100; que podra 1 
remate en calidad de ceder 
que se anuncia la subasta a ¡ y |¡c¡ 
3cl actor, sin haber sido 9UPuqUe pólx. 
viamente la falta de, título - 
autos y la certificación clt artfl' 
a que se refiere la regla gri3, 
artículo 131 de la Ley iaría:í 
tán de manifiesto en Seci *- ‘ 
se entenderá que todo Ucrn* qU1' 
como bastante la titulación v. 
cargas o gravámenes antei frlv 
preferentes, si los hubiere, ¿gjjte'1'' 
del actor continuarán 
entendiéndose que el 1^ 
acepta v queda subrogado ¿í- 
ponsabilidad de los mismo-, c¡0 
narse a su extinción el 1 
remate.

Bienes cuya venta se a tCjóP' 
expresión de precio de ^ ‘20^'

1. Vivienda sita en, ^5, d 
seo Fernando el Católico, 
izquierda; tasada en

2. Rústica en el paraje je -• 
de las Cabras», de Cuarte,^ 
pónde una séptima par0 1P

4. Rústica en el c^aor”! 
«Del Torrero» o «Del 

0^°s a 
S-tiv;

a i

>r:

S68 d
1 tniv,- .

íS 

i¿de I

«I

'has ? píins,n 
.I”-1'

erícela

Si 
dea

Splca

? f
?>ha

y1""ma parte; tasada en । uv.
6. Rústica en el paral1- p1 

do «Obradoras», también .gQ.OO11^ 
séptima parte; tasada en 

7. Rústica en el para* pad6 
Alta», de Cuarte; séptima j 
visa; tasada en 200.000. . (k’ .

8. Rústica en el Par‘¡da py 
quera», de Cuarte, conoc i 
setón de Cuarte»; sexta 11 

^(1 de 
’a ] ^etr

yC!

1 ^2?

en 200.000. "j? 
9. Rústica en la partid\ 

de Cadrete; sexta par^ - ।' 
1.800.000. .ida 

10. Rústica en la 
no» o «Rinconada», . 
parte; tasada en 1.400.00U. 

Total, 8.930.000 pesetas. ¡s¡^l
Dado en Zaragoza a 

abril de mil novecientos 55c 
Juez, Rafael Oliete. — 
Fernando Paricio.

■ Núm. 3.842 I 
JUZGADO NUM .hlf 

. i’1'
Don Rafael Oliete Martin- 

Juez de primera (instan / 
ro 1 de Zaragoza; . ^9 
Hace saber: Que el tl‘ateny1^ 

de 1980, a las once horas- 1 
en este Juzgado la yen 
y primera subasta de ios
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ias?-nt<>ón:
^esj*1 n-t^ue
r  ha ..

^°s a i, 
íl^tivn 3 Parte demandada en juicio 
?9-a insudo al número 1.351 de 
teo pn ancia del Procurador señor 
:'as SarHz representación de «Banca 
^Coní^T ' A’’ contra doña Con- 
h en c‘lle lena, que tuvo su domici- 
^cn il mudad, calle Castelar, 61, 
^tar: tnorado paradero, haciéndose 

v'^án^ío tomar parte en la subasta 
“? ¡í'todoi^ consignar pre- 

^ación 10 Por 100 del precio de 
Que' nUC no se admitirán postu- 

.] des a ° cubran las dos terceras 
t reiTiaiP ava'úo; que podrá hacerse 
k6!0-'"que cCn cahdad de ceder a Ler- 

las i di^ia del &e anuncia la subasta a ins- 
1 L ^eviam^í01'- sin haber sido supli- 
c ss kS auto< x1"1?6 a ^aIta de títulos; que 

" "" la (*e ía p . certificación del Regis- 
í'^gla r, ropiedad a que se refiere 
^'HihQf^rt^ del artículo 131 de la 

^crct i<r'aria estan de manifiesto 
lihV ticit-iaJ9' eme se entenderá que J^aciói? .Or acepta como bastante la

ld0? 
aceí'

nli^‘! * litlil c;
- aU1’/ -K^ión"'T1 neepta como bastante la 
' M 6 k$ anierinr116 la^ carga^ ° gravá: 
nifl3 , ib» Ner,' ures y los preferentes, si 
»rafi^' el^ n$ub¿’a crédito del actor conti- 
& , Sw^ataninVeute8- entendiéndose que

W cn la r» ^ept'1 y queda subro
gan1'. pf 6-. sin ,iflc(SPOnsahilidad de los mis- 
y 5 V >0 a., destinarse a S11 extinrinn el

ian‘; i
-i dp sifl-í 
n-ec10

■nc'11' 
-ión;

¡5, 
".A

le

>r>:

:isi‘z

de (^St^?í'se a su extinción el 
reniate.

ír^ón ^nta se anuncia, con 
tn ,,redafi e Precio de tasación: 
^r^ino a । eereal, regadío, situada 

H de Tortosa, partida «San 
* "’áréi^r ■ áreas 95 centiáreas 
p’ Sin- r ^mda: Norte, Emilio Se- 

J'.^ca 'vjLJan Ramírez; Este, resto 
ñta af, Oeste- con Juan Llovct. 
¿ ‘lea n 2.646, libro 199, folio 

6s con^r?1? también las edifica- 
Kjiiir. l’’das dentro de dicha 

"^^terf^d0 además las siguien- 
a fin; sllcas:

^'v^adan. Se halla a 1 kilómetro 
Sh’itiene lente del Arrabal de Je- 

de] SU acceso por el camino ’lk. ” dpi ‘"-ceso por ei camino 
Se encuentra 

" ] !,'d^?ro Ue L a camino de acceso,

.w '

y

i6' .

.'o dQ 1 cdinmo ue acceso, 
^(j A- {z. unos 50 centímetros, de 
3 Uleros Poa' hasta una altura de 
A, ^íica rl°n valla metálica, y puer
il-; r9striii ' accesp de las denomi- 

el u' dos hojas practica- 
a^h^tros ‘^d^ Sur, con valla de 

de 15 centí" 
f8h)k/r, v • Norte, con valla igual 
dS fi POr el Oeste, vallado de 
r % Ks de ^^P?00 Y cipreses. Esta 

-Lr^dlOi con participación 
IhiS Plam .v^ano en una sexta par- SlBenS10" actual, de frutales 

It ^ifi^ se encuentran las si- 
c-^c,°ncs: 

h  rialf-t vivienda construida 
la\de mucha calidad, con 

do. narte Eslc a las habita- 
y ij.^'r V cuarto de baño 
U a Parte Oeste, con X^da^19 ni vlnla ba-^' donde hay 

tlí hi¿’ de ।P moderna, totalmente 
CoÉs Una^l08 metros cuadra- 

eln^n 'nat,™.terraza cubierta, todo 
«Sta ales ge máxima cali- 

'¡k  la ’ Diso nsuperior entrando por 
- f?arte i' iniero, pero entrando 

A'n p/r C1 Este está a nivel de 
bi^o halv/Stúvel del terreno, 

Hh y^Pleto^^ y Un CUart° 
h 1^. ^cLs a,macén lindante a la 

' ^^tina,]-Un°s 25 metros cua- 
raJe. “do para almacén o bien

c) Una construcción, con pared de 
4 metros de altura, 6 de ancho y desti
nada para juego de pelota vasca, es 
decir, un frontón.

d) Una piscina de 12 x 7, con pared 
de 30 centímetros de espesor y una 
profundidad que va desde 1,60 a 2,25.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 3.841
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.456 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Juste, en nombre 
y representación de «Harinas Maleo», 
sociedad anónima, contra don Antonio 
Alquézar Alquézar, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un furgón «Mercedes Benz». mo

delo L-406-D, matrícula Z-3424-I; en 
545.000 péselas.

2. Un congelador «Kelvinator», mo
delo ACK-55, de 2 x 1 metro; en 60.000.

3. Un mostrador frigorífico «Kos- 
ka», modelo TP-15; en 45.000.

4. Una balanza «Mobba», número 
251302, de 5 kilos, y un plato; en 15.000.

5. Un horno eléctrico para la ela
boración de pan, marca «Farjas», mo
delo ASGF72, tipo F-10-420, serie 2553; 
en 600.000.

6. Los derechos industriales adqui
ridos para ejercer la. industria de pa
nadería; en 100.000.

Total, 1.365.000 pesetas.
' Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
R. Escartín.

Núm. 3.893
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías. Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 134-80, promovido por el Pro
curador señor reiré, en nombre y re
presentación de «Automóviles Tórla», 
sociedad anónima, contra don Darío 
Sánchez Abellanas, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec-

tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.'

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Citroen», modelo 

C-8, matrícula Zrl972-B; en 90.000 pe
setas.

Dado en , Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
R. Escartín.

Núm. 3.897
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.238 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación de 
don Joaquín Gimeno Alberl, contra don 
Juan Solano Montanuy, vecino de Bi- 
néfar (Huesca), advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

1 .” Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .10 No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menós, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1 . Cincuenta camisas de caballero, 

en tergal, varias tallas;" en 20.000 pe
setas.

2 . Cincuenta pantalones de caba
llero, en tergal; en 20.000.

3 . Cincuenta chaquetones y cazado
ras «unisex»; en 25.000.

Total, 65.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.686
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el Ilus- 

tnsimo señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Zara
goza, en providencia dictada con esta fe
cha en los autos de tercería de mejor de
recho número 987 de 1978-B, promovi
dos por el Fondo de Garantía Salarial, 
contra otra y Cooperativa de Consumido
res Aragoneses («Unconar»), cuyo actual 
domicilio se ignora, por medio de la pre
sente se emplaza a dicha demandada, en 
la persona de su representante legal, a fin 
de que en el término de cuatro días com
parezca en autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho, y haciéndole saber que la co
rrespondiente cédula y copias simples de
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la demanda y las de los documentos pre
sentados se encuentran a disposición suya 
en esta Secretaría.

• Y para que tenga lugar el emplaza
miento de la entidad Cooperativa Unión 
de Consumidores Aragoneses («Unconar») 
expido la presente en Zaragoza a dieci
nueve de abril de mil novecientos ochenta. 
El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 3.844
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 899 de 1979-C, seguido 
a instancia de don Antonio Albert Lo- 
rés, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra «Ascen
sores Silves», S. A., se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 29 de mayo de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas qué no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Arturo, Bardón Melcón, con 
domicilio en Madrid (carretera de Ara
gón, Albasanz, número 33), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de contabilidad, 
marca «Tao-10», en perfecto estado de 
funcionamiento; valorada en 450.000 pe
setas. „ .

2. Dos máquinas de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Tekne-3», 
sin número visible; valoradas en pese
tas 70.000.

Total, '520.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.839
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- • 

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.262 de 1978-C, seguido a ins
tancia de «Banco de Vizcaya», S. _A., 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Mariano 
Tajada Andrés y doña Ascensión Ube- 
da Navallas, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 26 de 
junio de 1980, a las diez horas, bajo 
jas condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10% del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta,

será el de su tasación; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo -de. licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes 
muebles se hallan depositados en po
der del ejecutado, con domicilio en 
calle Miguel Servet, 34, bloque 1, octa
vo C, donde podrán ser examinados; 
los títulos de propiedad de los inmue
bles no han sido presentados, por lo 
que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento Hipoteca
rio; y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes. ,

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina pulidora, marca. 
«Lastur», a rodillo, con motor eléctri
co acoplado de 7 HP y otro para el 
elevador de 3 HP; valorada en pese
tas 65.000.

2. Local en planta baja, con acce
so por el chaflán, de 47,94 metros cua
drados; linda: frente, calle San Roque; 
derecha entrando, con portal, zaguán 
y caja de la escalera; izquierda, calle 
de Solivia y otro local; y espalda, el 
otro local, inscrito como finca inde
pendiente a favor de doña Ascensión 
Ubeda Navallas, casada con don Ma
riano Tajada Andrés; valorada en 
575.280 pesetas.

Total, 640.280 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.895
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del núm. 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.383 de 1979-A, seguido a ins
tancia de «Cervantes», S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián, 
contra Luis Casali Suriñach, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que*, luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 6 de junio de 1980, a las diez 
horas, bajo ías condiciones siguientes:

Para' poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de Ja pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Antonio Tirado Bosqued, con 
domicilio en Zaragoza (Braulio Lau- 
sín, número 1), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de spbasta y precio 
de tasación: .

1. Unas máquinas calculadoras eléc
tricas, «Logos 245»; en 8.000 pesetas.

2. Una magnetófono dictáfono, mar
ca «Grundig», con micrófono; en 11.000.

5. Una 
Olivetti», 
4.000.

6. Una

3. Una máquina calculadoi9^^ 
trónica, sin transformador, 
«Crown», modelo AD-35-D; en

4. Una máquina sumadon, ¡nlü< 
«Hispano Olivetti», modelo «ni 
26»; en 4.000. zHisP3110 

" " calculadora marca < . eí 
modelo «Divitruns 

ndhier1' 
sumadora marca * 

ien 4.000. ' nrra
7. Una fotocopiadora lPal, ;a l^ 

paño Olivetti», modelo «Copian
en 9.000 pesetas. . ..n1ieve1,1

Dado en Zaragoza a vemti** tav' 
abril de mil novecientos ocj^ g|

T Joaquín Cereceda. " 
Domingo Chimeno.

El Juez,
cretario,

Núm. 3.755
JUZGADO NUM. 4 ,

Don José-Fernandó Martíncz-baP^
Montero, Juez de primera 
del número 4 de Zaragoza, 
Hace saber: Que el día 2J á 

de 1980, a las once horas, ten ^li
en este Juzgado la venta er , 
'y segunda subasta, con reoaj‘ 
del precio de tasación, de J 
embargados a la parte demaB 
juicio ejecutivo seguido ai p cura^ 
de 1978, a instancia del *' 
señor Bibián Fierro, en r®P^1L1ña’,' j ? 
de «Banco Industrial de ^11 . 
ciedad anónima, contra l acjéí!90' 
Electrólisis», S. A., y otros, 1 
constar: ripher911 ?!

Que para tomar parte P 
licitadores consignar prev a 
10 por 100 del precio de tasa^ ü .

Do n j 
, Mor 

nter 
ciud

. Hac 
°ai.

-a dc 
¡eDrcs

m ani Jera

Ruent 
rApara 
í^L8

sta- 
?s qi 
^tes

í?'1 

ta de

sI

100 del precio de tas» p0 3 ,, 
admitirán posturas Qo , pA ^0 
,c a™ tArrArst narteSvde^ c

b,a'

no se 4*w*»»*»w»— — riu* 
bran las dos terceras partes- r  k  
de tasación, rebajado en un eP i, 
que podrá hacerse el reina 
dad de ceder a tercero; que ■ tor -y 
la subasta a instancia dei ‘ ePte ,, 
haber sido suplida prcv J s y t 
falta de títulos; que los ‘ ja « y 
certificación del Registro u 
piedad, a que se refiere la !¡'■"otee9j  
del artículo 131 de la Ley 
están de manifiesto en jor 9, ¡y 
se entenderá que todo’ 
como bastante la titulación? y.y 
cargas o gravámenes anten • 
preferentes, si los hubiere, ptes'-f 
del actor continuarán subs s 3 , 
tendiéndose que el rematan 
ta y queda subrogado en 1 ¿est1111 
bilidad de los mismos, sin 
a su extinción el precio n ^ci9.

Bienes cuya venta se 1 ¡ón: f  
expresión de precio de tas^ ggdij /

Finca rústica, huerta de 
término municipal de ban f ¿i
Gállego XZaragoza) partid d
ta» o «Puente de Vadillon 5¡ 1 
perficie 25 áreas 40 cent 1a
Norte, con Anastasio Mui J - 
Sur, con acequia-puente;7 
carretera de San Mateo-/- jn- 
Oeste, con acequia Camal. j ni
en el Registro de la PropiL 
al tomo 3.599, folio 80, fu1 ¡I9.,

Se incluye en la valoraci .k  
cación existente, que c (”l  cu9° । 
total de unos 1.250 metro 
de naves construidas.

Tasada pericialmente en

c"

tr°5 c/’ ^i: 
611 . Mi

de 10.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a v< 

abril de mil novecientos ^3. 
El Juez, José F. Martínez-b^r 
Secretario, José-María ing

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 963

a

'■O00',rl 
inard.
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idhi^ 
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El y

p1ú^ 
%

ifi^' ¿i

Núm. 3.834
JUZGADO NUM. 4

Momor re^nando Martínez-Sapiña y 
nien • ’ Magistrado, Juez de pri- 
ciudad h  ta'?c^a del número 4 de la 
Hace 06 ZaragOZa y SU Partid°¡

’o a lo nabeii: Que dando cumplimien- 
ado en el juicio ejecutivo 

c'a de Ha x5e 1980. seguido a instan- 
^tesem0'1! Manuel Villarroya Alcaide, 
^anch() aco PÓr el Procurador señor 
86 anuiiHn nitra d°n Casimiro Miguel, 

snKd . venta en pública y pri- 
’ tC ^rán -lS^a de l°s bienes que luego 

efue tendrá lugar en este 
Jh 1 día 3 de junio de 1980, a las 
gentes. aS’ baj° Ia5 condiciones si- 

?)nsÍ£nTr)t*er tomar parte será preciso 
r! PreN, Previamente cl 10 por 100 
litación" de valoración; el tipo de 
P^sta SAr^°ir tratarse de primera su- 
^itir-ín^6 quc abajo figura; no se 
k,s Que t  ( 6 manera definitiva postu- 
^rtes a,,?™, cubran las dos terceras 
e a o^J’P0 de licitación de la pri- 
i^os' .segunda -subastas, según los 
h' ad de leYlate podrá hacerse en ca
ribes sn i „r a tercera persona; los 

dem.ln i ,an depositados en poder 
t-ÍNa (pa^do, con domicilio en Za- 
h.ICadnl ae Lausana, número ~ ’ 
i-tdpg, donde podrán ser

1 dación- eto de subasta y precio 

^iea teia^dlo de tres plazas, tapiza- 
?da- a ,c tonos marrones atercio- 

n, • Un í ^vpOO pesetas.
f cama tapizado en tela
* ^s; en fondo márrón, de tres

3, du- 
exami-

os w 
y

rti'1
9^ P

cía' 
”>í 
A

^'i

>

■ w- J en t ‘i ^J0 modelo orejero, tapi- 
LtaVny d" trcs

eIern('n!ehlc Obrería de nogal, con 
^rio v31^8- anillos, cuatro huecos, 
hta,L 6?^°nes; en 20-000- 

^aclo , ■Ull° Pesetas. .
' V*1 de^niF31,3®023 a veintiocho de 

] 11 novecientos ochenta. — 
ctp?a^do ti Pnmera instancia, José- 

T^artínez-Sapiña. — El Se
' José Aparici.

Núm. 3.835
\ j JUz GADO NUM. 4
^.tero^ Martínez-Sapiña y 
cii, ^stan^ag^^ado, Juez de prime- 

del número 4 de la 
SV saber ang°Za y su Partido;
S-J0 acora i ue dando cumplimien- 
ufici. 1.3Ra d  °,en cl juicio ejecutivo de do!? a C 1979' seguido a ins- 
^dhs^tadn n Angel Durbán Alepuz, 
h'jeiu' el Procurador señor 

y nlra don Manuel Bello Ro- 
,,a y hr;a' Se anuncia la venta en 
í'le lue<„mcra subasta de los bie- 

R¡nl8ar en J Se dirán, acto que ten- 
19xnesle Juzgado el día 3 de 

?3i?dicion,’ a.las diez horas, bajo 
d Poder + Agújenles:
l;L‘! i>S18nar ntomar parte será preci- 
^‘tap^oio (¿'unamente el 10 por 100 

lon, nír valoración; el tipo de 
q  । ratarse, de primera su- 

f ^Ua 11 de mUe abai° figura; no se 
i ho r^lanera definitiva postu-
, Cs tin U .n *as dOSterceras 

Segnn^6 licitación de la pri- 
’ e rern?* subasta, según los 

ate podrá hacerse en ca

lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Fernando Rodrigo Arrastro, 
con domioilio en Zaragoza, calle Ge
neral Franco, número 130, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación;

1. Un comedor compuesto de libre
ría de madera, color nogal, de tres 
módulos de 80 centímetros cada uno, 
formando diversos compartimientos 
abiertos y cerrados; en 15.000 pesetas.

2. Un tresillo en color marrón, ta
pizado en tela acrílica, de tres plazas; 
en 10.000.

3. Dos sillones haciendo juego con 
el tresillo; en 4.000.

4. Una mesa extensible, de madera, 
de 1,50 metros de largo por 0,80 de 
ancho; en 2.000. ■

5. Un tocadiscos estéreo, marca 
«Dual», con dos. bafles modelo A-MC- 
I-OS, con aparato de radio; en 12.000.

6. Un televisor marca «Vanguard», 
de 19 pulgadas; en 7.000.

7. Un frigorífico marca «Marconi», 
de 160 litros; en 8.000.

8. Una lavadora superautomática, 
marca «Fagor», modelo F-600; en 12.000.

9. Un armario de tres puertas, con 
luna interior, barnizado en color nogal; 
en 4.000.

10. Dos mesillas de noche, con dos 
cajones: en 4.000.

11. Un comodín con cuatro cajo
nes, haciendo juego; en 4.000.

Total, 82.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez de primera instancia, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. —- El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 3.847
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de menor cuan
tía seguido al número 514 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de «Maquina
rias y Utiles para la Construcción», 
sociedad anónima, contra don Loren
zo Cordón Colás, haciéndose constar:

Que • para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación rebaja
do en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor, para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando sus 
bienes o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

• Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Jaca, calle Ramiro I, número 22, 
donde podrán ser examinados.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca «Avia», ma
trícula HU-2558-C; en 275.000 pesetas.

2. Un camión marca «Auto-Unión», 
matrícula B-517.731; en 90.000 pesetas. 

Total, 365.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez de primera instancia, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 3.845
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y • 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecu
tivo número 807-B de 1979, seguido 
a instancia de «Laguéns y Pérez», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Peiré, contra don 
José Quintero Bonmatí, se anuncia la 
venta .en pública y primera subasta 
de los bienes que Juego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzga
do el día 2 de junio de 1980, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100. 
del precio, de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el que abajo figura; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los ' 
bienes se hallan depositados, en poder 
del demandado, con domicilio en Ma
drid, calle Maqucda, 7, quinto D, don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Citroen», modelo 
GS break, matrícula M-1751-BP; en 
250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez de primera instancia, José- 
Femando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 3.896
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.540-C de 1979, se
guido a instancia de don Manuel Be
nito Gutiérrez, representado por el 
Procurador señor Bibián, contra don 
Víctor Rebollo Alba, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado cl 
día 28 de mayo de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras paires 
del tipo de valoración; el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los bienes se hallan de
positados en poder del demandado, 
con domicilio en Zaragoza, donde po
drán ser examinados.
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Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un tablero de dibujo, metálico, 
con tablero de aglomerado y su brazo 
y foco articulado, sin marca visible; 
en 15.000 pesetas.

2. Una máquina sumadora, marca 
«Lagornarximo Totalia», modelo 8381, 
para las cuatro reglas; en 10.000.

3. Dos mesas de despacho, metáli
cas, con tablero de fórmica, marca 
«Revescar» la una y la otra «Romeo»; 
en 12.000.

4. Un armario de oficina, metálico, 
de dos puertas plegables, marca «Re- 
yeskar»; en 6.000.

5. Un archivador metálico, de cua- 
ro cajones, marca «Roneo»; en 4.000.

' 6. Un archivador metálico, de cua
tro cajones, marca «Roneo»; en 4.000.

7. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Lexicón 
80», número 914179; en 9.000.

8. Una mesa de despacho, metáli
ca, con cuatro cajones en la parte 
derecha y uno en el centro; en 6.000.

9. Un vehículo «dumper», con vol
quete para 500 kilos, con matrícula 
M-436.374; en 20.000.

10. Un torno modelo revólver, de 
1.500 milímetros entre puntos, con 
motor acoplado; en 50.000. ■ ,

11. Un taladro eléctrico, marca «Ca- 
nedv-Otto», hasta 40 milímettos; en 
25.000.

12. Un generador de aire para cale
facción. marca «Hv-Lo», número de 
tvnen 104569. para 45.000 calorías; en 
85.000.

13. Un tomo sin marca visible, de 
unos 2 metros de largo; en 75.000.

14. Dos taladros eléctricos, marca 
«Lasa», de 35 milímetros; en 50.000.

15. Un taladro eléctrico, marca «Ca-

ha acordado convocar a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
del presente edicto puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Fincas objeto de inmatriculación (tér
mino municipal de Murillo de Gallego):

1.a Urbana. Planta baja de la casa sita 
en Murillo de Gallego, en la calle Mo
rera, número 17, con una extensión su
perficial de 60 metros cuadrados aproxi
madamente, pero según reciente medi
ción, 93,31 metros cuadrados. Linda: de
recha, Domingo Pérez Pérez; izquierda, 
número 15 de la misma calle, y fondo, 
huerto común. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comu
nes del inmueble, y gastos, de 35 enteros 
por 100. .

2.a Urbana. Piso primero en la pri
mera planta alzada de la casa sita en Mu- 
rillo de Gállego. en la calle Morera, nú
mero 15, con una extensión superficial 
de 60 metros cuadrados aproximadamente, 
pero según reciente medición, de 93,31 me
tros cuadrados. Linda: derecha, número 17 
de la misma calle: izquierda. Roberto 
Marzo, y fondo, huerto común. Tiene 
como , anejo inseparable los graneros exis- 

, lentes en la segunda planta alzada, que 
tiene una superficie aproximada de 30 me
tros cuadrados Le corresponde una cuota 

. de participación en los elementos comu- 
; nes y gastos del inmueble de 65 enteros 

por 100.
3.a Son elementos comunes de los dos 

: pisos descritos el huerto existente a 1a 
• 'parte posterior del inmueble, con la ex-

matrícula M-920.647, de José Albe^ 
cés, y otro, cuyas circunstanci^ 
trículas se desconocen, y 9ue 
aparcado el pasado día 23 de 
de 1979, en la calle Batalla c 
cruce con Batalla de Pavía. n reCCi,-’ 
del ' presente se llama de coT^; ,eruei p.^cnuc »C uam, ° í 
ante este Juzgado a quien resu • 
pietario de este último vehl1' fj-ecin»11^ ® 
haciéndole al mismo tiempo el ^cn1' 
to de acciones, según lo disp" •c¡aínie!’ --xto de acciones, según lo disPL-.^1 
artículo 109 de la Ley de En)

Juzgados de Distr^0

Núm. 3.853
JUZGADO NUM. 4

Don
Ricardo Soto Prieto, ¿“eZde V

trito del número

ncdv-Otto», modelo «MFG-CO», de 
20 milímetros; en 6.000.

16 Un taladro eléctrico, marca «TA- 
35»: en 100.000.

Suma total. 477.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa- 
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 3.700
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los Ca
balleros y su partido:
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado y con el número 56 de 1980 se 
tramita expediente de dominio a instancia 
de don Fermín Andrés Leciñena, mayor 
de edad, casado y vecino de Zaragoza, al 
objeto de reanudar el tracto interrumpido, 
en el Registro de la Propiedad, de dos 
fincas urbanas, que luego se dirán, y ha
cer constar 1a mayor cabida de la finca 
descrita con el número primero, en el 
que por providencia del día de la fecha

tensión de 75 metros cuadrados, pero se
gún reciente medición, de 50.36 metros 
cuadrados, y que linda: al frente, con las 
fincas descritas en los antecedentes an
teriores: por la derecha entrando, antes 
Domingo Pérez, hov propiedad de Do
mingo Rasal Castrillo; por la izquierda, 
antes Roberto Marzo, hov Felipa Pérez, 
y por el fondo, antes Antonio Bretos, hoy 
finca del solicitante.

Dado en Fiea de Jos Caballeros a die
ciocho de abril de mil novecientos ochen
ta. — El Juez. Pedro-Antonio Pérez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.705

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez del Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias preparatorias número 88 
de 1980-B, seguidas por el delito de im
prudencia. con resultado de daños en ve
hículos «Renáult-7», matrícula Z-7209-F, 
de Fernando Gracia Casaus: «Seat-1500$,

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Criminal. . .,, ¿e
Dado en Zaragoza a vemhd^ 

de mil novecientos ochenta. /¡jegib"' 
Rafael Soleras. — El Secretario,

•rielo, Juv» u 
4 de 105 ,

goza' 1 e C
Hace saber: Que en Je 'y, ^r^ic 

juicio verbal civil número '• ^(ear 
a instancia de don Carmelo -sCo l 
do Pardos, contra don rra 
ñoz Gállego, se sacan a 1 ‘ ¿;0 
primera pública subasta, jfaS 
loración y término de ocn 
siguientes bienes:Un televisor marca «Van!2i'aypff:
Irónico, de 21 pulgadas, co

^cre

12.000 pesetas. .prnoS- f
Un mueble librería de civ \ i ■ 

tres cajones centrales, d°s-or v , 
mientos laterales en el 
mueble-bar hueco para ei1 
armario de dos hojas, en ' 
recha, y en el centro un Y
30.000. " mrber0*'' I

Un frigorífico marca «Coi
délo FU-335-A; en 8.000. f 

Una lavadora marca «Ar-
«Lavamat L-E»; en 12.0011-

«0

Total, 62.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá L1 . b’^lo 

sala audiencia de este Inz- pl^ 
en plaza del Pilar, 2. cnart 
el próximo día 28 de mayo, 
horas, haciéndose constar- c nin<

Que para poder tomar 1 e üy
misma deberán exhibir su 'aientidady eons^ 

la Mesa del •' jn 
„ ^«eomon, -6

misma deberán exhibir
nacional de identidad y
viamente en U «...o» . cjp
10 por 100 de 1a tasación. .^5; .? 
requisitos no serán admqlie y' 
no se aceptarán posturas 1 tlr . 
bran, por lo menos, ^aS - 
partes del avalúo, y que 1 • 
encuentran, depositados y' -0 (u 
don Francisco Muñoz Gal .
Alférez Rojas, 9, Zaragoza ¡ tiod ■ 

Dado en Zaragoza a ve,^A 
abril de mil novecientos Sl 
El Juez, Ricardo Soto.
rio, (ilegible).

CRIPCIONES A ESTE BOLETÍN

PRECIOS DE SUSCRIPCI0
Por año ...............................................
Especial Ayuntamientos, por año .........

Venta de ejemplares sueltos 
Número del año corriente: 15 pesetas.

3.000 peset®®
2.000 peset8

Número de) año anterior: 25 pesetas. ^5.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pe-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

1 X
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